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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante saliid.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador civil de Almería y el Juez de instrucción 
de la capital, de los cuales resulta:

Que D. Fulgencio Spa acudió aL Juzgado denun
ciando hechos que pueden revestir los caracteres de un 
delito de falsedad en las elecciones municipales del Co • 
legio denominado de AÍguián, Sección 1.a del séptimo 
distrito da- Almería, incoándose con tal motivo el- co
rrespondiente sumario':

QtteíD Laureano Muñoz solicitó del Gobernador re
quiriese de inhibición en el. referido proceso, y agí lo 
aceitáé la* Autoridad gubernativa, de conformidad con 
la Comisión provincial, fundándose en que corresponde 
á la Administración el conocimiento de todo lo que 
afecte á la validez de una votación ó nulidad en su 
caso:

Que tramitado el incidente, el Juez mantuvo su ju 
risdicción, alegando que no hay en los hechos denun
ciados cuestión ninguna previa que resolver:

Qcte el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conñ cto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 85 de la ley Electoral de 26 de Junio 
. de 1890, según el cual; la falsedad cometida en docu
mentos referentes á las disposiciones de esta ley, de 
cualquiera de los modos señalados en el art. 314 del 
Código penal, constituye el delito de falsedad en mate
ria electoral, así como cualquier omisión- intencionada 
en los documentos á que se refiere el párrafo anterior 

. que pueden afectar al resultado ce la elección:
Visto el art. 101 de la misma ley, que dice: «La ju 

risdicción ordinaria es la única competente para el co 
nocimiento de los delitos electorales»:

Visto e l art. 3.° del Real decreto de & de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los G-bernadores promover con
tiendas de competencias en los juicios criminales, á no 
ser.-que, el castigo del delito; ó falta¡baya; sido resqrva- 
do¡por la ley A-loa .funcionario» de la  Administración, 
ó ©uandoem virtud de la. mismAÍ&y.deba deqiáiTSf'Poi! 
la. Autoridad administrativa alguna cuestión- p*gy£% 
delaicuad dependa el falló-que los Tribusalea.ordm»*- 
rio» ó espeeia'esdiáyan de pronunciar;

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia; se ha 

suscitado con m* tivo de un Sumario instruido para* de» 
terminar si se han cometido falsedades en un Colegitt¡ 
elee toral. ;

2.° Que según las -disposiciones legales-quetse otr> 
tan, es evidente la competencia de los Tribunales ardi-. 
natíos para conocer de ios supuestos-delitos, sin:que 
tenga que resolverse por la Administración ninguna*, 
cuestión previa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado eD pleno', , . ,

Vengo en declarar que no -ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sálvela.

MINISTERIO DE MARISA

R E AL D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri

mera clase D. José de la Puente y Bassabe se encargue 
interinamente del cargo de Subsecretario del Ministe
rio de Marina.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina r 

J o a q u ín  S á n ch ez  d e F o ca .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

' EXPOSICIÓN

SEÑOR: La conveniencia de que los Maestros y Maes
tras que salen de las Normales después de terminada 
su carrera practiquen en la enseñanza de las Escuelas 
públicas los conocimientos teóricos y prácticos que ad
quirieron1 en aquéllas, prestando al mismo tiempo el 
servicio de auxiliar en sus trabajos docentes á los Maes
tros prop’etarios, aconseja que como ensayo se admita 
como Auxiliares gratuitos en las Escuelas públicas de 
Madrid y Barcelona, á los que, estando en condiciones 
legales, lo soliciten- de las Delegaciones Regias respec
tivas.;. .

No se grava con esta resolución el presupuesto, y se 
estimula el deseo de los Maestros de prestar gratuita
mente la enseñanza, dándoles algunas ventajas en su 
carpera, haoiendo qúe estos servicios les sirvan de mé
rito para laprovisión en concurso único de las Escue
la* que no son dé la categoria.de oposición.

En consideración á lo expuesto, el Ministro que sus
cribe? tiene el. honor de someter á. la? aprobación d©¡ 
V. M. el sigutór^e.'proyecto,de dftcretoA 

Madrid 20 deFebreroidelSOST
4 SEÑOR;

1 , L  dA.V. M.,
. Slajiuel. AUende«sUzar

 REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Maestros y Maestras de primera en
señanza que deseen prestar servicios gratuitos en las 
Escuelas públicas de Madrid y Barcelona, á fin de ad
quirir mayor sume desconocimientos prácticos, lo soli
citarán de los Delegados Regios, Presidentes de las 
Juntas locales de primera enseñanza, acompañando k 
la solicitad certificación en papel de oficio, en la que 
conste haber terminado los estudios del Magisterio.
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Art. 2.° Los Delegados Regios harán los nombra
mientos con la denominación de Auxiliares gratuitos 
en prácticas de enseñanza, dando conocimiento de ello 
& la Subsecretaría del Ministerio ¿e Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Art. 3.° Estos Auxiliares, que desde su nombra
miento vendrán obligados á prestar servicio durante 
un curso completo por lo menos,,sólo podrán ser des
tinados á las Escuelas regidas por Maestros propieta
rios, y siempre que no tengan relaciones de parentesco 
con éstos.

Art. 4.° Los Maestros de las Escuelas públicas á que 
se destine este personal los considerarán como si fue
ran Auxiliares en propiedad, y mensualmente remiti
rán á las Delegaciones. Regias el parte de faltas de 
asistencia y comportamiento de éstos, procurando, bajo 
su responsabilidad, que sean exactos los datos que con
tengan.

Art. 5.° La falta de veinte días consecutivos de asis
tencia sin causa justificada, que deben acreditar ante 
los Delegados, será motivo suficiente para entender que 
renuncian desde luego su cargo, y les inhabilitará para 
ser nombrados con posterioridad para otros de igual 
clase.

Art. 6.° No podrá haber más de un Auxiliar gra
tuito en cada Escuela.

Art. 7.° SPfueran más los solicitantes que el núme 
ro de Escuelas á que puedan ser destinados, las Dele
gaciones Regias formarán una lista por orden de anti
güedad en la terminación de la carrera, y con arregló 
¿  ella se proveerán las plazas que de esta clase vaquen.

Art. 8.” Los Auxiliares gratuitos que presten servi
cios durante un curso completo, ó más, se les contará 
el tiempo que hayan ejercido como si hubiere sido en 
propiedad con la categoría de 62o pesetas, para todos 
los efectos de su carrera, á excepción de los de derechos 
pasivos. Los que no reúnan dicho tiempo de servicios 
ningún derecho adquieren ni nada podrán alegar en lo 
sucesivo.

Art. 9.° Los Auxiliares gratuitos que después de ha
ber ejercido un curso completo no deseen continuar 
prestando estos servicios,. lo .pondrán en conocimiento 
de la Delegación Regia respectiva, la que acordará su 
cesé y expedirá un certificado que acredite el tiempo 
servido.

Art. 10. El certificado de servicios, que sólo podrá 
expedirse á los que hayan servido un curso completo, 
les servirá de mérito para ser nombrados Maestros in
terinos.

Art. 11. Las Delegaciones Regias llevarán un libro 
Registro de los que hayan prestado estos servicios, y 
enviarán relación de los interesados á la Subsecretaría 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes con 
nota calificativa de sus méritos.

Art. 12. Los servicios qne presten como interinos 
no se podrán acumular á los prestados como Auxiliares 
gratuitos en prácticas de enseñanza.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil nove
cientos tres.

. ALFONSO
E l Ministro de Instrucción pública

y  Bellas Artes, *Manuel Allendesalazar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina el art. 2.° del pliego 

de condiciones generales para la.contratación-de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre 
de 1900, y de conformidad con el art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852; á propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para reali
zar, sin las formalidades de subasta, la adquisición y 
montaje del aparato linterna y accesorios del faro de 
la Galea, de la provincia de Vizcaya, por la cantidad 
de 40.470 pesetas. ;

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil nove 
cientos tres.

ALFONSO
E l Ministro de A gricultura, 

lac iu stria , Comercio y  Obras públicas,
J j j i y  1er Coisaález de Castejón y Elio.

Con arreglo á lo que determina el art. 2.° del pliego 
-de condiciones generales para la contratación de obras

públicas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre 
de 1900, y de conformidad con el art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852; á propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul - 

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para eje
cutar, sin las formalidades de subasta, la adquisición y 
montaje del aparato linterna y accesorios del faro de 
Villanueva y Geltrú, de la provincia de Barcelona, por 
el Importe de 52.605 pesetas.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil nove - 
cientos tres.

ALFONSO
E l Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,Javier Ctonzález de Castejón y JElio.

Con arreglo á lo que determina el art. 2 ° del pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre 
de 1900, y de conformidad con el art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852; á propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para reali
zar, sin las formalidades de subasta, la adquisición y 
montaje del aparato linterna y accesorios del faro de 
Canet, de la provincia dé Valencia, por ¡a cantidad de 
35.000 pesetas.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
E l Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,Javier González de Castejón y Eiío.

Con arreglo á lo que dispone el art. 6.° del Real de • 
creto de 27 de Febrero:de 1852; á propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: «
Articulo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para reali
zar, sin las formalidades de subasta, el suministro de 
petróleo para los faros durante dos meses, por el im
porte de 24.127-73 pesetas.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
E l Ministro de A gricultura, 

tndustria, Comercio y  Obras pú blicas,Javier González de Castejón y Eiío.

Con arreglo á lo que determina el art. 2.° del pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre 
de 1900, y de conformidad con el art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852; á propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para reali
zar, sin las formalidades de subasta, la reforma del 
alumbrado del faro Finisterre, de la provincia de la Co- 
ruña, por la cantidad de 7.790 pesetas.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
E l Ministro do Agricultura,

Industria,‘ Comercio y Obras públicas,Javier González de Castejón y Mío.

Con arreglo á lo que determina el art. 2.° del pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre 
de 1900, y de conformidad con el art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852; á propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza ai Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para reali
zar, sin las formalidades de subasta, el valizamiento de 
tres bajos de la ría del Ferrol, por la cantidad de 
19.360‘71 pesetas.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,Javier González de Castejón y SSlio.

Con arreglo á lo que determina el art. 2.° del pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre 
de 1900, y de conformidad con el art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febíero de 1852; á propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, y de acuerdo con el Consejo de Ministres,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para adqui
rir, sin las formalidades de subasta, un aparato univer
sal para faros, qué pueda producir las modernas apa
riencias, por el importe de 24.481*25 pesetas.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas Javier González de Castejón y Elio.

Con arreglo á lo que determina el art. 2.° del pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre 
de 1900, y de conformidad con el art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852; á propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para reali
zar, sin las formalidades de subasta, la adquisición de 
los efectos necesarios para el servicio central de seña
les marítimas y el surtido reclamado por las provin
cias para el servicio de los faros, por el importe de 
58.756 62 pesetas.

Dado en Palacio k veinte de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO .
E l Ministro do Agricultura, *

Industria, Comercio y Obras públicas,Javier ^onzálea de C askjóü  y  E lío.

 MINISTERIO DE HACIENDA

|  REAL ORDEN
| Ilmo. Sr.: La ley de 3 de Abril de 1900 declaró en 
|  su art. l.° fenecidas todas las cuentas de la Adminis- 
j tración española en las islas de Cuba, Puerto Rico y 
I Filipinas, anteriores al ejercicio de 1893 94, estuviesen 
| ó no rendidas al Tribunal de las del Reino, dando ca- 
|  rácter definitivo á este fenecimiento para los fines de 
1 la cancelación de fianzas, y de sin perjuicio por térmi- 
I no de cinco años para el caso de que, dentro de ese 
f  plazo, fuera necesario, á juicio del Tribunal, el exa- 
f raen ó la revisión de alguna cuenta por razón de inte- 
í rés público.
j Respecto de las cuestas correspondientes á los ejer- 
f ciclos de 1893 94 y siguientes, el art. 2.° de la misma 
f ley estableció que fuesen examinadas y falladas por 
f  el propio Tribunal, cuando, no habiendo sido remití- 
í das al mismo, fueran reclamadas por éste, por con- 
| siderar posible su rendición. Pero es innegable que ni 
f el absoluto fenecimiento de las cuentas del primer pe- 
f ríodo, ni el no uso de la facilidad que al Tribunal con* 
| cede el art. 2.° de la expresada ley, así como la con- 
i siguiente dispensa que la redacción de dicho precepto 
¡ envolvió, de formar las del segundo período en el caso 
f de que el Tribunal no las reclamase, permiten en ma
lí ñera alguna prescindir de la cuenta general de la in- 
I versión dada al crédito extraordinario concedido por 
i las leyes de 29 de Marzo de 1895,14 de Junio dél mis- 
| mo año y 10 de Julio de 1896, asi como por el art. 6.®
0 de ía de 2 de Agosto de 1899 para las atenciones de la 

guerra y liquidación de los presupuestos, de las provin
cias de Ultramar.

| Ha transcurrido tiempo suficiente-para que sede* 
\ unan, clasifiquen y ordenen cuantos antecedentes y 
í comprobantes deban servir de base y de justificación 
• de la expresada cuenta general;
1 Y en atención á ello, S. M. el Rbt (Q. D. G.) se ha 

servido disponer:
I Primero. Que en el concepto de avance de contabi

lidad se redacten y publiquen las cuentas de las cam
pañas de Cuba y Filipinas correspondientes al período 
de 1.° de Julio de 1900 á 31 Me Diciembre último, en la 

i misma forma en que ya lo hizo esa Dirección-general 
hasta el 30 de Junio del expresado año de 1900; y 

¡ Segundo. Que estas cuentas parciales se refundan y 
documenten en una general, que deberá ser sometida 
seguidamente al examen y censura del Tribunal de las 
del Reino y á la aprobación de las Cortes.
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De Real orden lo digo á V .1 . para su inteligencia y  

cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. M a
drid 20 de Febrero de 1903.

VILLAVERDE
Sr. Director general de la Deuda pública. j

M I S N I T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A
Y B E L L A S  A R TE S

REAL ORDEN

Ilmo. Sé.: Vista la comunicación de la Cóttilsión'or
ganizadora del VI Congreso internacional de Arqui
tectos, en la que se propone el aplazamiento para Abril 
de 1904 del referido Congreso, qi¿e áehíÁ celebrarse en 
esta Corte en el presente año, y  de conformidad con lo 
que en la misma se manifiesta;

El Rby (Q. D. G ) ha tonino á bien acceder á dicha 
solicitud, aplazando el Congreso hasta la fecha indica
da, y  que quede subsistente la Comisión organizadora 
nombrada por Reales órdenes de 6 de Marzo y  10 de 
Mayo de 1902, con los individuos que la com ponen.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1903.

m ; a l l e n d e s a l a z a r  
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D i r e c i c o n  d e  H i d r o g r a f i a
GRUPO 15—17 DE ENERO DE 1903.

En cuanto sa reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Inglaterra (costa £ ,)

Canal de BristoLr_keñ&lkmÍento de los restos 
de un vapor perdido en la rada: de Barryt

(Noticc to Marinérs, núm. 54. Trinity House. Londres, 1902.)
Núm. 72 , 1903.—So ha fondeado una boya pintada de ver

de con la palabra ;W$ek, & 50 metros próximamente al N. dei 
vapor Landa, perdido á dos millas próximamente al SE. de 
Barry. Un mastelero del vapor sobresale del agua 2*5 metros 
en pleamar y la pro* se ye en bajamar viva.

Esta boya está fondeada en 9 m. de agua en bajamar viva 
en las demoras siguientes: la punta Lavernoek, al N. 47° E.» 
á 3 Vi© de millas; el faro deí muelle W. de B*rry, al N. 37° 30' 
W ., á 1 Vjb d® millas, y el asta de bandera de la pdntá Trear- 
ne, al N. 60° W . á l  V10 de milla. ;

Una embareación indicadora. de restos sumergidos está 
fondeada igualmente á 160 m. alS. dejos citados. Este barco, 
tanto de día como de noche, hace.las señales de reglamento; 
es decir, dos globos ó dos luces de la banda por donde debe 
de pasarse.

Situación aproximada: 51° 22'10" N. por 2o 58' 45'' E.

Carta núm. 774 de ía sección II.

M A R  B l L T Í C b
Suecia.

Bajo en el canal entre Landsort y  Viksten.
(Avts ais NavígáUurs, *&». 434/2.901. París, 1902.)
Núm. 73, 1903.—Se han reconocido en el canal, entre 

Landsort y Víkiten, dos bajos, cubiertos cada uño por 9 m. 
deagua.,

El primero de ellos éstá.ál S, 11° W. de la parte S. de lá 
roca Gúmfhan, en 58° 46' 25" N. por 24° 7' N.

El segundo está al E. de la misma punta en 58° 46' 50'' E. 
por 24° 8' 5" É.

Carta núm. 799 de la sección II.

: MiWégai;.—tefiiSttyÉ’Sl. : f
Jutlandía.—Puerto nuevo de Ebeltoft,

{NachrichUn filr Seefahrer, núm. 51/2.135. Cqpiñhdgúe, 1902.)
Núm. 74,1903.—Al N. del puerto viejo de Éboltoft se ha 

construido otro.
Un canal dragado, cuya longitud es de 38Ó m. próxima

mente por 31 de ancho orientado NV^.-SE., conduce del puer
to nuevo á la bahía de feboltóffc.

En el canal se han fondeado cuatro boyas.
La profundidad medie, tando en el canal dragado ¿orno en 

el puerto nusvo, es de 5,6 m.

Carta núm. 701 de la sección II.

Stand.
Cable telefónico de unión entre Elseneur (Dinamarca) 

y  Helsingborg (Suecia).
(Efttrnetninger for So/arende, núm. 51/2136. Copenhague, 1.902

| Núm. 75,1903.—Se ha colocado un cable telefónico entre 
: Elseneur (Elsingor) y Helsingborg.
j Sus puntos de aterramiento están situados: en la costa da-
| nesa’ eerca de la fábrica del gas, al N. de Elseneur, y en la 
| costa sueca, á 630 m. próximamente al S. dé la ciudad de 
¡ Palsjo, al N. de Helsingborg.
| El arranque del cable está indicado en la costa danesa por

dosvalizas cuadrangulares pintadas de blanco y en la costa 
sueca por dos vaiizas triangulares que tienen como distinti
vo un disco.

La orientación del cable es N. 62° E.

Carta núm. 701 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

Rio P s r á .—Datos sobro alambrado y  avalizamiento.
(Nich-ichtenfür Seefahrer, núm. 51/2.530. Berlín, 1902.)
Núm. 76,1903.—Se han obtenido los siguientes datos so

bre avalizamiento y alumbrado del río Parí:
1.° La luz de Tatuoca es visible entre sus direcciones N. 

72° W . próximamente al N. 42° E., por el N. (112°), y está 
cubierta por la isla en el resto del horizonte.

Según dicen los prácticos, su alcance es de seis‘ millas 
próximamente.

Próximamente á una y media millas al N. 29° E. de la 
luz de Tatuoca hay fondeada una boya barril.

2.° La boya que está al N. del fuerte Da Barra «st&fpin- 
tadadeaeyro.

3.° La luz de la isla Facunda Ccroala han trasladftd<o; se 
fencuentra ahora en ¡a orilla S.;de la entrada de¡la Bocea de 
Boiassu (Boyasso).

Situación aproximada: Io 49' S. por 44° 6' 10'' W.

Cuaderno de faros, núm. 85 B, pág. 6.
El Dirssto? de Hidrografía, EstbbAn Alukba.

MINISTERIO DEHACIENDA

B im e iá a  general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndcs » extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Caja general de Depósitos en 11 de Agosto de 1875, con 
los números 111.140 de entrada y 56 U8 de registro, corres
pondiente al constituido á nombre y como de la propiedad de 
D. Joaquín Pía, á disposición dala Intendencia de Marina del 
Ferrol para garantir el remate del suministro de cales para 
dicho Arsenal, estando formado el citado depósito por cuatro 
títulos y un residuo, importantes en junto 4.484 pesetas 37 
Céntimos nominales, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Dirección general; en la ints- 
ligencia da que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos m»ses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d b iid  y Boletín oficial de 
esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art 41 del reflámetto de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 18 de Fébréro dé 1903.—Eí Director general, J R.
<*« Qya. X—352

Direccion general dé la Deuda publica.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesc-íeiía 

de la misma, establecida en la cálle dé Atocha, num. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos qué á continuación sé expresan, y que se entre
guen los valores siguientes: -

Dias 23 él 26.
Pago de carpetas de conversión de títulos da la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 eñ otros de igual renta de la 
Deuda interior, con Arregló á la lé j y Real deéreto do 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el nú- 
útero 31.992.

Idem de títulos dé la Deuda éxterlor presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 d* Agosto de 1899, hasta el núm. 3.043.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.865,

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos deú- 
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 8.125.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 81 de Ju
lio dé 1900, por cáiíjé de carpetas provisionales de Igual renta, 
con arreglo á la Seal ordéñ de. T i de Octubre d» 1900, hasta 
el núm. 8.411.

Entrega dé títulos del 4 por 100 interior* emisión do 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta da 
las emisiones do 1892,48188 "y 1899; fOCturas números de! 1 
a1, 13.375*

Di* 34, •
Tago ds aeeienss de Obras públicas y carrearas d« 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, j  do 55 y 20 miUc-

nes de los vencimientos de Agosto y Octubrf últimos; facie
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 25.
.Pago de carpetas de intereses de teda- clase de Deudas dsf 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras públi- 
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y- corrientes.

D ía  2 6 .

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes m  Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 20 de Febrero de 1901.=K1 Director general, Miguel 
Monares.

MINISTERIO DE LA GOBERNAR ON

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s ,
 ̂ Sección d© Telégrafos.

Autc rizada esta Dirección general por Real orden de 12 
del mes corriente para adquirir en subasta pública 40.000 ais
ladores de porcelana,¿ núm. 1, tipo telegráfico español, con 
destino al servicio de las líneas telegráficas del Estado, á con
tinuación se inserta el pliego de condiciones que ha do servir 
de base para la referida subasta.

Pliego de condiciones con arregla al que deberán adquirirse
en s ubasta publica40.600 aisladores de porcela na, nüme•
ro 1, tipo telegráfico español.

G B N f i n & M J j g ,  * Y  E C Q N Ú M  í d Á S

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
laja rfglas establecidas m  el Real decreto de 27 d̂  Febrero 
de 1852 y demás disposiciones vigentes, para Ja adquisición 
de material telegráfico, verificándose el acto á las once de la 
mañana en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telégra
fos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por ésta, delegado 
al efecto por el limo. Sr Director general, á les treinta días» 
contados desde el siguiente en que aparezca este anuncio 
en la Gaceta .db  Madrid, ó en el primero laborable que le 
siga, si el que le corresponda fuera festivo.

2 .a Para tomar parta en la licitación es indispensable con
signar previamente en la Dirección general del Tesoro públi
co, Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales de provin
cias, el 5 por 100 del importe del material á subastar, al tipo 
que en el presente pliego se stñala, acompañando á la propo- 
slcíóh In oportuna cartAde pago.

3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del 
sello correspondiente, y podrán redactarse en la forma que 
fiígue:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta ds Madrid de tal íecha, y 
en los Almacenes re Telégrafos de, Madrid, Córdoba, Valla
dolid, Valencia y Zaragcz- , las cuarenta mil porcelanas que
en-aquél se indican, al tipo d e  pesetas, el aislador sin
soporte. Y para seguridad de esta proposición, acompaño la 
carta de pago que acredita h?b;r depositado la fianza de ..... 
pesetas prevenida.»

(Fecha y firma.)
El cambio de una palabra del modelo por otra ó su omi

sión, con tal de que lo uno ó lo otro no alteren su sentido» 
no será c%usa bastante para desechar !a proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en Registro 
dé la Dirección general de Correos y Telégrafos, barretas, 10» 
segundo, todos los dí^s laborables y durante las horss de ofi
cina, desde el seguiente á la inserción de este anuncio en la 
Gacéta de Madbid, hasta cuarenta y ocho horas antes de la 
señalada para la celebración de la subssb.

En el mencionado Registro donde se presenten los pliegos 
conteniendo las proposiciones, te expresará t*l día y hora de 
la presentación, señalando á cada uno ol número de orden 
que le corresponda, entregando recibos deí mismo y del res
guardo de la fianza ai interesado, aun cuando éste no lo pi
diere.

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados, á satisfacción 
del que ios presente, y firmados por el Jicitador ó su repre
sentante en el sobre, haciendo constar en él que se entrega 
intacto ó cualquier otra circunstancia que p*ra su garantía 
juzgue conveniente consignar el Interesado. Una vez entre- 
gado el pliego no podrá retirarse» pe o podrá presentar varios 
el misino interesado» con una sola fi&nzt, dentro del plazo 
marcado y con arreglo á las condiciones anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados» los cua
les exhibirán en el acto de la subasta les poderes legaje?, 
que se examinarán y declararán bastantes, por la Junta de 
subastas.

A todo pliego que se presénte deberá acompañarse por se
parado el documento que acrt4|te haber consignado el soli
citante la fianza que se determina en ía condición 2.a, ya en 
metálico» ya .en válores de la-#éuda pública, á los tipos y* en 
la forma que previenen las disposiciones vigentes, y espeóial- 
meñte el Reaudecrétn de 29 de Agosto de 1876.

5.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la preposición que, reuniendo todos los requisitofi Ugales, 
qkezeayimyores ventajas en el total deí servicio, quedando
t̂éá«rv?adm aTExorno. 8r. Ministró de la Gob«rnacién la libre 

" facultad da «probar ó noel acto del remate, teniendo siem
pre en cuenta «1 mejor servicio público, no produciendo obli
gación para el Estado ékho remato hasta quesea aprobado  ̂
definitiva mente.

6;- En el término ée quinee días» á coitar d«sáe ía fesh* 
enqUé ofioialmsrte aec^niMíqa^al * ontiatista la nproba- 
cióú y adjudi^(^ón .definitiva dq la subasta, deberá ésteeon- 
sjgnar en Ja Da ja-jie Depósitos, en concepto dí íbnza óífial- 
tlva, y para responder áal cumplímiei to de su compTomi¿oft 

' el 10 per 100 del imposta total ^el. material subastado al 
i de ad]udicación, otorgando en Madrid, y dentro de dicho tá**
* m ino, la corresp on d is te  efcrituta de c ín tra t» ; la  ^ {/  
. gencia de que si cn fl  plazo m gneiorado no Tile sen 
f am bas fqr^alid;Adee, perderá el contratista *1 d^£ó£it0 p"ro .
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S  ARTES

U n ivers id ad  C en tra l.

Primera enseñanza.

En virtud de renuncia presentada por Doña Matilde Lo
renzo, Profesora de la Escuela Normal elemental y superior 
de Maestras de Madrid, del cargo de Juez del Tribunal de 
oposiciones á Escuelas elementales de niñas y párvulos, do
tadas con 825 pesetas, vacantes en la provincia de Ciudad 
Real; este Rectorado, á propuesta del Consejo universitario, 
ha resuelto nombrar á Doña Magdalena S. Fuentes, Profesora 
de la citada Normal, para que sustituya á la Sra. Lorenzo en 
el citado cargo.

Lo que se anuncia al público, á los efectos del art. 11 del 
reglamento de oposiciones vigente, en cuanto se refiere al 
nuevo Juez hombrado.

Madrid 19 de Febrero de 1903.=EI Rector, Doctor Fran-i 
cisco Fernández y González. f

visional que hizo para tomar paite en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento de acta ó actas, 
los de otorgamiento de escritura y copias de ésta, que se re- 
mitirán á la Dirección general, son de cuenta del contratista, 
el cual abonará también el coste de la inserción del anuncio 
en la G a c e t a , sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha es
critura de contrata.

7.a La entrega del material subastado deberá hacerse den
tro de los sesenta días siguientes al de la fecha de otorga
miento de la escritura, sin prórroga ni ampliación alguna, 
salvo los casos da fuerza mayor, debidamente justificada.

8.a El material será r¿conocido en los puntos de entrega 
por si funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones facultativas que en el presente pliego se citan, quedan
do el contratista responsable los transportes, extravíos, 
desperfectos y cambios que experimente el mismo.

Ei contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción del material, excepción hecha 
de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, 
satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operacio
nes originen.

Recibido que sea definitivamente el material objeto de la 
subasta, los funcionarios encargados de su reconocimiento 
extenderán el oportuno certificado en los términos prevenidos 
en el art. 322 del reglamento para el régimen y servicio in
terior del Cuerpo de Telégrafos, que remitirán á esta Direc
ción general.

9.a En caso de que la Administración se vea obligada á 
rescindir el contrato por incumplimiento de las condiciones 
anteriores ó por no reunir el material las facultativas que se 
exigen, podrá proceder se á una nueva subasta ó á la adqui
sición directa d8l todo ó parte del que faltare, de ser admiti
do alguno, respondiendo la fianza constituida, el importe del 
material admitido y los bienes del contratista, si aquéllos no 
alcanzaren, del mayor coste, así como de la indemnización 
de daños y perjuicios á que hubiere dado lugar.

10. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato, y 
sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho 
común y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, 
para el caso en que fuere necesario proceder contra él ejecu
tivamente, con arreglo á las disposiciones administrativas, 
siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

11. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de una pestta por aislador sin soportes, con 10 gramos ámfilá stíca , cáñamo ó estopa embreados, por cada uno,

12. La entrega se verificará en los almacenes de Telégra-I 
fos de los puntos que á continuación se mencionan y en la 
proporción numérica siguiente:

Madrid. . . . . .  10,000 porcelanas; 100 kgms. ülástiea. I
Córdoba  10.000 ídem; 100 ídem id. i
Valladolid.. .  8.000 ídem; 80 ídem id. ?
Valencia  8.000 ídem; 80 ídem id. *
Zaragoza. . . .  4:000 ídem; 40 Ídem id. I

Totales... . 40.000 ídem; 400 ídem id. |

Las porcelanas se entregarán convenientemente empaque* 
tadas en cajas ó barricas de á 100 unidades cada una, quedan* 
do los envases á beneficio de la Administración del Estado.

13. El importe del material recibido en definitiva se satis
fará al contratista por libramiento contra el Tesoro, que ex
pedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de la Goberna
ción, previa consignación de aquélla y con cargo al concep
to 1.° del cap. 18, art. 2.° del presupuesto vigente.

14. El contratista queda obligado á satisfacer el 1 por 100 
de pagos al Estado, así como los demás gravámenes que haya 
establecidos ó se establezcan.

15. Verificada la recepción total y acordado el pago del 
material, se devolverá la fianza definitiva al contratista.

CONDICIONES FACULTATIVA»

1 .a Las porcelanas (tipo telegráfico español) han de ser de: 
superior calidad, duras, compactas, homogéneas, impermea-- 
bles y de fractura cristalina, debiendo estar torneadas, hechas 
de una sola pieza y barnizadas en toda su superficie interior, 
dispensándose únicamente deje de estarlo la parte superior etí 
la cavidad en donde penetre el soporte. No han de estar enue-i 
grecidas, rajadas, ni descascaradas, ni presentar caracteres! 
de mala cocción, ni desportilladas, ni con ningún otro defecto 
de fabricación. 1

La forma, dimensión y cavidades interiores de las porce* 
lanas, así como también el calibre de estas cavidades donde 
penetre el soporte, serán iguales al modelo que se halla de 
manifiesto en el Negociado 8.°, segunda Sección, el cual se 
tendrá presente en el acto de la subasta.

2.a Desechadas de las partidas que se entréguen todas 
aquellas porcelanas que á la simple vista presenten algttnbgFdé 
los defectos indicados, se romperá el medio por ciento de las 
restantes á fin de reconocer sus condiciones interiores, sití 
que se cuenten las que se rompan con dicho objeto en el nú
mero de las entregadas, y sin que el contratista tenga dere
cho por esto á indemnización alguna; si de las inutilizadas 
resultasen malas más de una quinta parte, se le desechará 
toda la partida. *

3.a Un medio por 100, también de las partidas qué se en
treguen, será sometido á las pruebas eléctricas, y sus pare
des, después de habar sido la porcelana desprovista en lo po
sible del barniz, sumergidas por espacio de doce horas en 
una disolución de una parte de su peso de ácido sulfúrico! 
con 14 de agua hasta dos céntímetros del borde, se someterá 
á la acción de una pila de 100 elementos Calíaud y de Uní- 
galvanómetro sensible, no debiendo acusar mayor desviación; 
que de 10 grados, desechándose toda la partida de porcela- 
ñas si en las experiencias hay una quinta parte que acuse 
mayor desyiaéión.

4 a Su impermeabilidad se comprobará de la manera si
guiente: desprovista  ̂la porcelana en lo posible del barniz y 
sumergida por espacio de veinticuatro horas en agua acidu- 
dulada con ácido sulfúrico en la proporción citada, no debe- 
rá absorber del líquido más de un céntimo de su peso.

5.a En todas las dimensiones habrá úna tolerancia del 5 
por 100 en más ó en menos.

6.* Si resultara desechada cualquier partida del material 
que se subasta en las pruebas de inutilización de un medio 
por 100, podrá el contratista exigir* siempre á su costa y sin 
que se cuente en el número del que se ha de entregar, que se 
inutilice el 2 por 100, y si en esta segunda prueba no exce
diera el material inútil de la quinta parte del ensayado se 
admitirá toda la partida. |

Madrid 12 de Febrero de 190?. ==Ei Director general. 1 
R» Monares.=Aprobado.=SiLVELA.

| Habiendo sido declarada desierta la subasta celebrada en 
| esta Dirección general para la construcción y cstablecimicn- \ to de un cable telegráfico submarino entre la posesión espa- 
4 ñola de Fernando Poo y la alemana de Kamerún, se convoca 

por el presente  ̂anuncio á la celebración de una segunda su
basta con el mismo objeto, sirviendo de base para la misma 
el pliego de condiciones que sirvió para la primera, de fecha 
18 de Junio de 1902, inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 
30 de Agosto del mismo año; debiéndose entender modificada 
la primera condición de las económicas en el sentido de que 
la cantidad máxima por que se admiten proposiciones para 
la contratación de este servicia será la de 9.240 pesetas m  vez 
de la de 8.400 pesetas que en aquélla se consignaban, canti
dad á que asciende el aumento de un 10 por 100 de elevación 
en el tipo que sirvió de base para el anuncio de la primera 
subasta.

Madrid 17 de Febrero de 1903,=E1 Director general, R. 
Mona res.

T r b u n a l  d e  oposiciones

Alas cátedras de Economía política y Hacienda i 
pública, vacantes en las Universidades de Valladolidi 

y Sevilla.

Lista de los señores opositores presentados y admitidos por% 
dicho Tribunal para efectuar los ejercicios de las refe - 
ridus oposiciones, que se publica conforme a la  Real orA den de 20 de Octubre de 1902. ii
D. Amando Castroziejo Noba jas, i

Manuel Fernández Mourillo. ;
Francisco Gareía de Cáeeres.
Manuel de Lasala Llanas. |
Manuel Oller Celda. \
Lnis del “Valle Pascual. í

Madrid 16 de Febrero de 1903. =  El Secretario, José Gló-Í 
raga. ;987—M |

Real Academia de Bellas A rtes
de S an  Fernando . ,

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de' 
Académico de número de la clase de no Profesores, que se 
halla vacante en la Sección dé Escultura.

Las condiciones exigidas para optar á ella están ̂ consig
nadas en los siguientes artículos del reglamento:

Art. 77. Para ser Académico de número se requiéran las! 
circunstaúciassiguleirtesi

1.a Ser español. i
2.a Estar reputado como persona de especiales conocii 

mientos en las artes, por haber escrito obras de mérito reco
nocido relativas & ellas, desempeñando  ̂bajo las condiciones 
legales, en Universidades ó Escuelas Superiores del Estado la 
enseñanza de la ciencia Estética ó de la Historia del Arte, ha
ber formado colecciones de obras artísticas ó prestado mar
cada protección á las artes ó & los artistas.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.

A!rt. 78. Para figurar como candidato - aspirante á plaza 
de Académico de número, se necesita que preceda, ó solicitud 
del interesado ó própúCsta firmada por tres Académicos, ton 
el dite cuentt :del Director, debiendo expresarse siempre con 
la Claridad conveniente los méritos y circunstancias en que 
se funda la petición'ó propuesta. "En aste segundo caso debe
rá constar asimismo la voluntad-por parte del interesado'de 
aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo & las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Sa
gitaria general la admisión de propuestas y Solicitudes 
basta el día 21 de Marzo del corriente año, á lás doce dé la 
noche.

> Madrid 20 de Febrero de 1903.=E1 Secretario general, Si
meón A va!os.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L IC A S

Direccion  gen era l de O b ra s  púb licas .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 «M co
rriente, esta Dirección general ha señalado el día 28 del btóxí- 
mo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios do piedra, para conservación de la ca
rretera de Ribadesella á Cañero, kilómetros 101 al 162, duran
te los años de 1903 y 1904, provincia de Oviedo, cuyo presu
puesto de contrata es de 15.155 pesetas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 

s dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 
I vincia de Oviedo.

S8 admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comerció y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el iía de 
la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados* en 
papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y lâ  cantidad que ha de consignarse, previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será dé 160 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Febrero de 1903. =  El Director general, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelodeproposidén,
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm *

enterado del anuncio publicado cotí fedha 14 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Ribadesella á Cañero, kiló
metros 101 al 162, durante los años de 1903 y 1904, provincia 
de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones,por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á Inejecución de las obras* 
así como toda aquella en quê se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Vista la instancia promovida por los Eres. D. Dionisio 

Soroeta y García, vecino de San Sebastián, en nombre yvcomo 
apoderado de la Compañía inglesa The Bicfosoa Railway and 
Mines Limited; D. Alfredo ürtíz%e VíllaóiSh, Gérentr*de la 
Eociedad Grtiz de Yillacián y Cóiñpáñía; D. José de Amézola 
y YMga y D. EulogioMonasterio y ViHavasoIóf Fraúdente 
Olí primero y Direietorgerente él uégundó dedtra»8§cie$ad 
anónima titulada  ̂Minias ^ ^ rú n ty  LéStOa^y i errec&MI del 
Bidasoaidúmiciliada,eomdlaáñier^ 
seaprUebenlás transíérehMás ¿lqne>deia concesión desforro- 
carril ¿de ̂ serf icio paíticular * y  uso público, con destíno^al 
feaúspórte^de nfinerales y mercancías desde el pueblo áe Xfún 
al puente de Endarlaza, sobré el río Bidasoa; fué otorgada á 
la primera dalas tres citadarSocMdde^por Reál ordtníde 24 
de Dicíexhbré de 1888; qu#é£ta cédió á lá segunda, en vktúd 

^daesc¿itmra^otorgada en Lottdre#él28 de Febrero de 190fc»ste 
éLNdtario desaquella diudadMr. Wfllifcm €hurlés* y ̂ que des
pués fué cedida á la tercera por otras dos escrituras otorga
das énlh dé ifayo de 1901h f  W  dé Juniosiguiente auts el 
Notario D. Isidro Esquiaga, dé la ciudad de Bilbao:

Vistas las mencionadas ééóritíiraé:
Visto el art. 21 de la vigente ley de Ferrocarriles; y 
Vistos los demás documentos presentados, y de los que re

sulta probada la representación y personalidad de los firman
tes de la instancia; y

Considerando que, en vista de todo lo expuesto, no hay in
conveniente alguno en aprobar la transferencia dé que se 
trata;

S. Mj el Rey (Q.D¿ Gv);^onfótánáfidosct obár ioprepuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar las trans- 

1fei?enéia»%eehas de la Concesión deiL fvrrócarriMe servicio 
particular y uso público,rcon déstino al transporte de mine- 
ráles yMéiCancías, de Beto a! puente* de Endarlaza^por la 
primitiva Compañía concesionaria The BidasoiiRáilmy and 
Mines Limited á la Sociedad Ortiz de Villacián y Compañía, y 
por ésta á la nueva Soeiedádriúótfrúa líitías delrún y Lesa- 
ca y ferrocarril del Bidasoa, la cual queda subrogada en to
das las obligaciones y derechos de lá primitiva concesionaria, 
y obligada pxra con el >E^ádo:é&^ávmlSiñs'-^il^ y con las 
mismas condiciones y garantías que la cadente lnestabaval 
cumplimiento de todas las obligaciones consignadas en la 
"Concesión qúe fué áprobada por Réal ordén de 24 dé Diciem
bre de 1888, publicada en la G a c e t a  d b  M a d r id  del día 4 de 
Enero del siguiente año.

LO qúrde orden del Sr. Miniéfcró coínútíicá á V; S* para su 
conocimiento y fines procedentes. t>íoe guarde á-V; S. mu
chos años. Madrid 16 de Febrero de 1903;^EÍ ‘director gene- 
ral M. de Burgos y Mazo.==Srí^^óbérnUdor^ítíl^ dé la provin
cia de Guipúzcoa,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  P r i s io n e s .

C ircular.

El Real decreto de 19 de Euero próximo pasado, que orga
niza en este Centro directivo el servicio de estadística peni
tenciaria y carcelaria, dispono en su &it. 4.°, párrafo se
gundo, se den instrucciones particulares para llevar á cabo 
lo relativo á detenidos, procesados y trsnseuntes;"y en con
formidad al espíritu de dicha soberana disposición, á lo con
cretamente preceptuado en el referido artículo y á lo que la 
índole del servicio, para ssr más completo, demanda, esta 
Dirección general ha tañido á bien dictar lp siguiente:

1 .a El Director ó Jefe de cada Prisión preventiva remitirá 
á esta Superioridad, en lo que resta del presente mes, una 
cédula de empadronamiento por cada detenido procesado, sen
tenciado á arresto (menor, mayor ó'-gubernfctivo) y tra n 
seúnte que se hallare en la Prisión el primer día dbl corrien
te año.

2 .a Remitirá á la vez una cédula de empadronamiento/ 
según el mismo modelo, por cada uno de los individuos á que 
se refiere la instrucción anterior que hayan sido alta durante 
el mes de Enero del año actual.

3 .a Asimismo rem itirá una papeleta de baja por cada indi
viduo de la misma clase que la haya motivado en el m im o, 
mes de Enero (modelo núm . 2),

4 .a A dichas cédulas y papeletas acompañará una relación 
nominal por orden alfabético de apellidos de los reclusos com
prendidos en fila s , haciendo ál final un resumen numérico,; 
con arreglo ál modelo núm . 3, á cuya relación unírá¡ las

mencionadas cédulas y papeletas por el mismo orden alfabé- ; 
tico.

5 .a En lo sucesivo, y en los cinco primeros días d8 cada 
mes, remitirá cédula de empadronamiento y papeleta de baja 
por cada detenido, procesado, arrestado ó transeúnte que 
haya ingresado ó salido durante el mes anterior al d8 la fe
cha, acompañando á las sédul&s y papeletas da cada mes la 
relación nominal alfabética y resumen numérico que se de
termina en la instrucción 4 .a
. 6.a .En las Prisiones preventivas en quo hsya trabajo, se 
expresará el número de reclusos que se dedican á él, y siste- 
temá con arreglo al cual se ejerce la industria, con los demás 
datos que se indican en el istadó modelo núm. 4.

7.a Expresará la forma en que se desempeñan los servi
cios; sanitarios, religioso y de enseñanza, contestando al cues- 
Honorio, modelo num, 5.

8.a Tambiénexpresará la formaría-que se facilita la a li
mentación á los reclusos, y la cantidad que á cada uno so 
abona por socorro de estancia y de marcha, con arreglo al 
cuéétionano, modelo núm. 6.

Estos datos se remitarán una sola vez cada año; en el pre
sente, en los días que faltan de Febrero actual, y en los su 
cesivos, en los cinco primeros días del mes de Enero.

9.a Dará cuenta el mismo Director ó Jefa del númsro, de
nominación, clase y categoría de los empleados que figuren 
en la plantilla de la Prisión; sitio en que prestan el servicio, 
explicando cuál; sea, y la razón á que obedece cuando no sir
van en la Prisión; Autoridad que los haya nombrado, sueldo 
y gratificación que tengan; entidad obligada á  abonar este 
gasto, si cobran con! puntualidad, y de no ser así expresarán 
las mensualidades que se les adeudan; estado civil de ios fun-

1 cionarios, y si habitan en la Prisión ó fuera de ella. Se consig
narán dstos datos eón arreglo á la rdacién modelo núm 7.

10.a La documentación estadística de los penados corree- 
clónales se formará y remitirá, según lo dispuesto en la Cir
cular de 15 de Diciembre de 1887, separadamente de la rela
tiva á los demés reclusos á que la presente se refiere, aunque 
la Prisión correccional y la preventiva se hallen en un mis
mo edificio.

11.a En las Prisiones en que existen Director ó Jefe, Sub
jefe y Administrador, sea cual fuere su categoría en el Cuer
po, cada uno de los tres funcionarios facilitará los datos que 
por su cargóle corresponda. Donde sólo hay Director ó Jefe 
y Subjefe, Director ó Jefe y Administrador, el segundo (Sub
jefe ó Administrador), será el llamado á desempeñar el ser
vicio, juntamente con el Director ó Jefe, que llevará la direc
ción del mismo. En las Prisiones en que sólo figuran Director 
ó Jefe y Ayudante, el d® nmyor categoría de esta clase es el 
obligado á practicar el servicio en unión del Director ó Jefe. 
En las demás Prisiones en que la población reclusaes redu
cida, así como la plantilla de empleados, el Jefe cumplirá lo 
que aquí se ordena, auxiliado cada cual en su caso, para la eje
cución material del trabajo, por el personal de oficinas de que 
disponga, pero siendo responsables de la exactitud y veraci
dad de los datos los funcionarios que suscriban la docu
mentación.

Al celo de los funcionarios se recomienda la exactitud, el 
acierto y la diligencia en tan importante servicio, debiendo 
tener presente que la manera de cumplirle valdrá de mérito 
ó demérito que esta Dirección apreciará con estricta justicia» 
y pr ¿miará! ó castigará, según proceda.

Lo que comunico á V. pfcra su conocimiento y exacta y 
puntual observancia. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 

¡ 19 de Febrero de 1903. =  El Director general, Rafael A n- 
1 drade.

P risión  p reven tiva  0 )    de   ...

SKodelo míiu. I,

CÉDULA DE EMPADRONAMIENTO del (2) ........................................................ ..............

(Circular de 19 da Febrero de 1903. —Instrucciones 1.a y 2.a)

.«Nombre y apellidos  ........................................................    :.....................

E d a d .......................... ..... ................... .......... ............. .................................................................
Estado c iv i l ..........................................         —

Filiación (3).................   ;»... .....................      ~........   ;......r  <

Naturaleza (4)  ................................    -.......... T............. 3..............:.............. .~.„

Instrucción (5 )..............;.......................................    i............   **.....,

Profesión ú ocupación en la vida l ib r e      t

Ocupaóíón en el Establecim iento  ...................  —....   -....:

Delito ó delitos por que se baila recluido    ..

Antecedentes' penales (6)      ...........       - ........... ....— [

Tiempo qué lleva en la  Prisión    .......................      z ..... ....................J
Veces que ha estado  ......     i...... .-...— ......-...—       1

Fuero á que pertenece (7)  ................................... ........... ■■■■•■—-—-—  .........    5

Condena que cumple (8) ;— _------------         ••••...........

Fecha en que em p ezó   .......  —  ------— .... ...... ...................-— ........ ....... ........

Fecha en que la extin gu irá   ........     .....1.............— •••■■............................... ................
Rebajas que le  han com prendido    ...... ...... .............. ............. ... ..........

Si ha sido sometido & la filiación antropométrica ................................. ...................

Si ha sido fotografiado .— -...........................................           - ............ ............................................................

           de 190.......

E l (9 )------------ i..,...;..-..--------------------- ;
. v , ° b .v  . , ■ ■ . . . . . .  ■ ..

El (10) ...........................................       . . . . .  .i. »
. . V - . I

. : •■■■'  ̂ i

(1) Exprésese si es celular ó áglóiñéfada. J
- (2) Oonsíghese cun^laridad si es detenido/procesadoi arrestado ó transeúnte. |

(3) Hijo legítimo, natural, expósito, se ignora. í
(% Pueblo y provincia. . * * I
(5)) Sabe leer y escribir; ño sabe; instrüOfSiÓn:mpWM?W¥gáoTa. \
(6) Detállese cada delito por orden de fechas. ’ j
(7) Ordinario, de Guerra, de Marina. |
(8) Se refiere á los arrestados y transeúntes. Cuando no haya aúteuldentcs respecto á la|

condena de estos últimos, se expresará así. |
(9) Subjefe, Administrador ó Ayudante. ,¡-
(10) Director ó Jefe.
Nota. En las cédulas y los demás documentos que sólo autorice et 

tro (Instrucción 11.a). :

P risión  p reven tiva  I1) .....................    . d e   ....... .........

H ádelo nátn. f .

Papeleta de baja. — (Circular de 19 de Febrero de 1903. — Instrucción 3.a)
El (2)........................................ F. de T. fué baja en esta Prisión por (3)..................

 ...........................   el día  del mes d e   ................. próximo pasado.

 ...... ........ ............. d e ................................ de 190......
El (4) ......................................... .

Y.° B.°
.El (5)  ............................. .

(1) Ver la misma llamada de la cédula de empadronamiento, modelo núm. 1.
(2) Ver la misma llamada de dicha cédula y modelo.
(3) Exprésese el motivo.
(4 y 5) Ver las llamadas (9) y (10), y lá aíbta dMa'tsédula de empadronamiento.

'P risión  --preventiva't1)................    ¿'de....  ......... ..

Modelo núm. 3 .

Relación nominal a lfa b ética  y  eesumen numérico ' ^  los detenidos, procesados¿
arrestados y  transeúntes existentes en esta P risión  e n  d e   .......................
próximo pasado, á que se refieren las cédulas de empadronamiento y  papeletas da 
la ja  que se acompañan. (Circular de 19 Febrero de 1903. — Instrucción 4.a)

NUMERO- ‘ APELLIDOS NOMBRE OBSERVACIONES

1 Abadía Acacio ««• . . *.  Abel ,̂.............................«.«̂ 1̂

2 Barcia Bisbal . . . . . . . .  Bibiano..       .......... ........... ...... ..... ........... .... ..........

3 Castillo Cirera.. . . . . . .  Canuto  .....................   —4

~'H‘r o U W i n ¥
Existencia en . ..   del mes d e .....................   Z próximo pasado^.. .  •  -
Altas en eLpresente       • • • - ...

Súman, •»•♦••»•»*•••• ......... ...

Bajas*en;d  iñismo   . .̂» * * % . * • *  .•<     • • • ...........
■ Fuerxa“existeírte en 1.a de -   ■ ■ - ■' • iuin1''TrM-nn-n— r  . . 9  • »  * » *  . . . . .  * » ' » ■ » » •  •

'..............  .de.................................          de 190..... ...............
El ( 2 )   ............ ....... ..... .

■ Vi® B.° : :.
El ( 3 ) ............................       .

(1) Ver I» misma llamada en la cédala de empadrona ciento.
(2) y (3) Ver llamadas (9̂  y (10), y nota en la referida cédula.
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Prisión preventiva (1)................................................... d e ......................................................

M odelo núm. 4.

E stado de las industrias de esta Prisión ( C i r c u l a r  de 19 de F eb rero  de 1903. —  I o s t r u c c i ó n  6 a ) .

TALLERES

NÚMERO Y CLASE DE 
OPERARIOS

TOTAL

CUOTA MENSUAL POR JORNALES 
QUE GANA CADA UNO

TOTAL

DISTRIBUCIÓN 
DE LAS CUOTAS ANTERIORES VALOR

aproximado
d élas

manufacturas.
r-*
©ná
m©
.*3

©
Ti
zn©
3

CÓ
©
TÍ
£0©
Ys

xa©o
'S
0©

Oficial del.® Oficial ie  2.a Oficial ide 3.a Aprend[ices. Adminis
tración (2).

Ahori•os. En metno.
Arespo 
por res 
sabilid 
jndicia

nder
pon-
ades
des.

TOTAX,

o «ao ©H
O <

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts, Ptas. cts.; Ptas. Cts, Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

- -

'

—  de ..... e 190 .
V.° B.° El Í3Y

E l (4)

(1) Ver la misma llamada en la cédula de empadronamiento.
(2) Por medio de nota, al terminar el estado, se expresará si se abonan al Ayuntamiento, á la Diputación, á Junta local ó entidad oue sea
(3) y (4) Véanse las llamadas (9) y (10) y la nota de la cédula de empadronamiento. H

Prisión preventiva ( 1 ) .............. ........ de .....

Modelo núm. 5 .

I n t e r r o g a t o r i o  relativo á los servicios sanitario, religioso y  de enseñanza. 
Circular de 19 Febrero da 1903. —Instrucción 7.a.)

Servicio sanitario.

'1. Médico ó Médicos y Práctícantes destinados & este servicio  ..................... ...... ....

2. ¿Son del Cuerpo de Prisiones, forenses, de la beneficencia ó particulares? __

3. Visitas que hacen al d ía ...................... ..................... ...............................................
4. ¿Hay enfermería en la Prisión?.................................................................................
5. Caso negativo, ¿á qué clínica van los enfermos?  .................... ...... ..........

Servicio religioso.

1. Capellán ó Capellanes que le desempeñan.......................... ..... ....  ....  ........ ...
2. ¿Pertenecen al Cuerpo de Prisiones, ó son extraños á él ? .............  .................
3. Exprésese en este último caso si son Párrocos de la localidad, ó si se hallan ads-

criptos á hospital, convento, etc ................... .................................................
4. Sitio en que se celebra la misa, expresando si hay capilla, si los reclusos asisten

desde patios, arcados, dormitorios, e t c . ................ .................

Servido de enseñanza.

- 1. Maestro ó Maestros que la desempeñan ................. ...................
2. ¿Tienen titu lo?..................................,.................... ____ ____ _________________

“3. ¿Pertenecen al Cuerpo de Prisiones? „ ................................................
4. En caso negativo, exprésese si se hallan adscriptos á Escuela pública, á otro cen

tro docente ó si son particulares................................................................. .........

5. ¿Qué remuneración perciben por la enseñanza que dan á los reclusos?...............

6. Condiciones del local destinado á Escuela............................................................
7. Término medio del número que asiste á clase mensualmente................................
8. ¿ Existe biblioteca ? .... ............ ........... ....... .................. ................................................
9. Caso afirmativo, exprésense las condiciones del local y el número de volúme

nes disponibles................................... ..................... ....................... ................

  ........ -...............   d e .....................de 190...™....

El (2 )........................
V.° B.°

El (3 ) ..........................................

(1) Ver la misma llamada en la cédula de empadronamiento.
(2) y (3) Véanse las llamadas (9) y (10) y mta de la cédu’a de empadronamiento.

Prisión preventiva (1) ............ ...... ....d e  ...........   ,...........

Modelo núm. 6 .

I n t e r r o g a t o r io  relativo á la form a en que se facilita la alimentación á los reclusos 
y  los socorros en metálico de estancia y  de marcha. (Circular de 19 de Febrero 
de 1903. — Instrucción 8.a)

1. El suministro de víveres, ¿se halla contratado, ó se hace por Administra
ción?   .............  ...,.... ................................................. ...... ............. ..........

2. Precio que el Ayuntamiento abona por ración ....:................ *................................
3. Precio que abona la Diputación :......................................................
4. ¿Se condimenta en la Prisión, ó fuera de ella? (2) ........... ..............',................. .....
5. ¿Se da socorro en metálico á les reclusos?     ........................... ................
6. ¿Qué cantidad por d ía?   ...... . ...............  ................;....................
7. ¿Qué Corporación la abona?   ) II  .....;...;...I'...„  1  " ........
8. El socorro de estancia, ¿le reciben los reclusos por medio de empleados del

Ayuntamiento ó de la diputación, ó por el Jefe ó empleados de la Pri
sión?   ........ .......I............I........................     ;......................... ............. ,.. ........ ............. ............. .............

9. Cuándo los reclusos reciben el socorro de estancia en metálico, ¿quién los
facilita el comestible?.,,    ......................... .... ...................... .............. .....

10. Cuando reciben el socorro en metálico, ¿condimentan las comidas á la misma
hora, ó á horas diferentes1? ..................................................................................

11. ¿Lo condimentan todos reunidos, formando grupos, ó individualmente?...

12. ¿Entregan alguna parte del socorro, ya en metálico, ya en especie, á sus fa 
milias ? .........................    ;_f ..... ............. ............. .............  ......................... ............. ............. ............. ............. ............. ............. .............

13. ¿Qué cantidad se entrega á cada recluáo pof socorro de'Marcha? ,.i   »*

   .I   d e          d e tíú -,--

’ 7 ÉL (3) V
V.°,B.° ' ■ ' ;

E l (4)____ ,... ....................

(1) Ver la misma llamada en la cédula de empadronamiento. . . •
(2) Expliqúese, en este último caso, el sitio en que se condimente.
(3) y (4) Ver las llamadas (9) y (10) y la nota da la cédula de empadronamiento*
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

JUNTA SINDICAL  DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAM BIO Y BOLSA DE M ADRID

R e la c ió n  d e  lo s  t í tu lo s  d e  la  D e u d a  a m o r tiz a b le  a l  5  p o r  1 0 0 , q u e  re s u lta n  e n  e s ta  fe c h a  re te n id o s  p o r  p ro v id e n c ia s  ju d ic ia le s .  órdenes de las Autoridades
y  denuncias hechas ante la Junta Sindica!, conforme á los artículos 5 5 9  y  5 6 5  del Código de Comercio.

D e u d a  a m o r t i z a b l e  a l  5  p o r  lO O .

1Z
O S E R I E S TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL
S * 1 ~ que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia en que se publicó en Bolsa que confirma la denuncia presentada

; ©
A B O B E E ante la Junta Sindical. la retención ó denuncia. ante la Junta Sindical,

1 49.014 » y > > » Juzgado del Hospicio................................. . ................. . 17 Agosto 1900,............. y

3 10.885 > » y. y » Juzgado de guardia ....................................... . . . . . . . . . . . . 9 Noviembre 1900 ... . . . . y
48.736 > > y y y Idem. ........................... .............................................. Idem .............................. y

5 > 26.055 y y y Juzgado de Logroño............................................................ 30 Noviembre 1900 . . . . y

7 119.210 > > y J u zgad  ó de P a, ni Dlon&....................... ......................... . o . . . . . . . . . . . 17 Mayo 1901............ y
119.211 >

Jr
y

Jr
y y Idem. ....................... ........... ......................................... Idem................. .. y

119.212 > p » > » Idem . . ...................................................... ......... Idun. ................ y
119.213 j, y y y > Idem. ....................................... .. a ............. .............. Idem. ............... . . . . . . . %
119.214 > y y y y Idem. ......................................................... . Idem. .................................. y
119 2 5 > y y y ■ y Idem.................................. .................. ........ ídem. .............. y
119.260 > y y y > Idem...................................*.............................................. Idem, ............................ y
119 262 » y y y > Idem........ ............................................................................. Idem. . . .  . . . . . . . .  . <. y

y 34.702 y » y Idem............... ............................o............................ Idem. .......................... y
y 34.703 y > y > Idem............... ............................................................. ... Idem ..........  . . . . . y
y 34 704 » y > y Idem.................................................................................... . Idem............................... y
y 34.705 > y y y Idem. .......................... ............ . a.......................................... Idem............................  , y
> 34.706 y y y » Idepi,.............................. ........... .............. .......................... Idem . • . . . . .  . . * . ' %
» 34.73b y y y » Idem. ............................ ................. ................ ..................... Idem.............................

9

y

8 87 057 y í y y y y Juzgado del Parqueada Barcelona.......... .. ...................... 2 Oatubra 1901___ y

87.058 y y y y y Idem .. o.......................................................................... Idem.............................. y
87.140 y - y y y * Idem. ........... ...................................................................... Idem. .............................. y

88,107 y y y y y Idem......................... ........................... ................................ Idem................. .............. y
> y 27.078 y y y Idem. ...................................... .......... ............ .................... .............. Idem................. . y

y y 34.880 y y y Idem ............. . . . . . . . . . . . . . . . .......... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. y

"*9 16.751 y > y y » Juzgado de la Audiencia........... ..................... . . . . .  ___ 26 Noviembre 1901....... y

10 50.342 y y y y y Juzgado de la Audiencia .. ........ . . . . . . .............. 28 Diciembre 1901 . . . . ! y
50.343 y y y » y Idem.............................................................................. I d e m . . . . ..............................! y

> y 27.881 y » y Idem......... .......... ....................... ..................................................... Idem......................... . y

11 27.330 y y y » y Dirección general de 3a Dauda.......................... ................... 24 Enero 1902........ y

12 46.564 y » » y Juzgado de Buen avista ........................................................ 3 Febrero 1902.......... . .J y
47 444 y y y > y Idem, . . . . . . . . .  ...................... ....... ....................................... Idem........................ | y

13 38.314 > y y y y I Juzgado de la Magdalena, de Sevilla ................... .. 2 Junio 1£02......... . . . . , 1
!

y

R E S U M E N

Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda amortizadle al 5 por 100 los títulos cuyas series y numeración son las siguientes;

' ■ •Ai m , : 0 & m F

10.885 - :• 47*444! * 87 057 119.211 119.280 26.055 34.706 27.076 y » >
16.751 48.7361 87.058 119.212 .119.262 31.702 34 731 27 881 » y >
27.330 - 49; 014* •87.140 119.213 » 34.703 2> 34.880 y > »
38.314 : 561342! i- 88.109 119.214 » 34.704 » » y y »
46.564 507343: 119210 119.215 y 34 705 > y >

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura^ Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de
esta Bolsa de Comercio,' á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885. 

Madrid 2 de Enero4é I903.==B1 Secretario interino, R. M¿ Reig.===V.° B.°==Por el Síndico Presidente, F. Javier de Astiz

Relación de las obli^aeloaes de Filipinas qae resaltan en
ante la Junta Sindical,

esta fecha retenidas por providencias judiciales, órdenes de las 
conforme ó los artículos 5 5 $  y 5 $ 5  del Código de Comercio.

Autoridades* y denuncias hechas

r
• - \ O lb l ig a c io f im e s  dLe F 'i l i p i ix a s .

1 
N

úm
ero 

d
el 

i 
o

rd
en

,....|

SEE

A

LIES'

B

T R I B U N A L
:/  que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

F E C H A
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

T R I B U N A L
que confirma la denuncia 

presentada 
ante ,1a Junta Sindical. ■

e. o es-
■'a i© cb-

f  o
' P- • ®

SEE

A

LIES

B

T R I B U N A L
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

F E C H A
en que se publicó 

en Bolsa la retención • 
ó denuncia.

T R I B U N A L  .
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindica?.

2 »

%

... 6.535

6.536
66.511

Ju gado del Parque, de Bar
celona*«. «•.•*•»••••••••«

Tr? ATY7  ̂^
,30 Junio 1899. v *

" 7 , • y
y

65.496 
á 65.505

Juzgado de l i  L$t:n¡a.„ 
Idem................... i . *

19 Agesto 1902, . - 
'Idem........... ..........

y
' y

9
y 1 Idem .............. . Idem. • . . .  . 7 . . . 8 y 59 381’ J uzg&do de-Pala cío 

Idenlj ...................... J . . . . . ..
■. 22 d̂pit/ieanbr-e4902 

Idem............V . - . á 66.550 - Idem. * . . . .  i * Idem. ; .......... . y.
% '

y á 59 385 y
66 836 

á66.910
TfÍATti ’ , Idem

> Idem........ .. •• J • • i, Idem. y - y • 5 .33? Jazgado de la Universidad 
Idem. J.:*. . ' . v ' . 
Idem. . . . . . . . . .  . . i . .  k. . .

, 27 Noviembre 1902 »
mmrnrn % - 5.376

5.377
4 de m i *. . ».

3 / P 30.001 
á 31.000

\
.Tn 7 otad o d e la  In c lu sa  . . . . . 15 Marzo 1901.... 

Idem...................
' • ■  y

r * 
> Idem. .. o. . . . . . . y

í ^ Idem. é . y » 5.427 Id e m . . . . . . .  w. . Idém..................... ■ y J
• — 5.474 

5.-491
Id e m  . . y.

6 . 503
504
505 
723

23.461 
ú 28.550

Juzgado deila Univergidád. 
I dem •

25Febrerol80l .
Idem...........
Idem *•. . . . . .

y y * / ',Idem........................................ ■Idem; . . . . . . . . . . yP.
P y y  - . á 5 493 I4 e m . . ;_____ _ _ . .

Id ein . ...............................................
Idem. »

Td#»m . . . .  ...... y y , ' 5.498 I d e m ............... .. >9
% - T d <IT¥1 Idem. . . . . . . .  •.. ' y y • 5.497 Ilein. ................................... Idem'. ............. »9

■ y íT rlfifíí Idem. * * • • • *, *. •» y \ ' » t5  491 Idem......... ........................ ........ Idem....................... >
% Tdo-m > .á65 495 Idem. .......................... Idem ,.................... p

,

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria,,Comercio y Obr.as públicas para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplínuenio del art. 73 del reglamento de 
esta Bolsa, de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547. y 560 del Código”, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1903.==E1 Secretario interino, R. M. Reig.=V.° B.°=Por el Síndico Presidente, F. Javier de Astiz.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

C u e r p o  N a c i o n a l  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s  
Distrito forestal de Almería,

E l  d í a  2 3  d e  M a r z o  p r ó x i m o ,  y  h o r a  d e  l a s  d o c e ,  t e n d r á  

I n g a r  e n  l a  A l c a l d í a  d e  A i b o l e d u y ,  b a j o  l a  p r e s i d e n c i a  d e l

S r .  A l c a l d e ,  y  e n  l a s  o f i c i n a s  d e l  d i s t r i t o  f o r e s t a l  d e  A l m a d i a ,  

c ü l e  d e  A l v a r e z  d e  C a s t r o ,  núm. 1 0 ,  b a j o  l a  p r e s i d e n c i a  d e l  

S r .  I n g e n i e r o  J e f e ,  l a  p r i m e r a  s u b a s t a  d e  l o s  e s p a r t o s  d e  l o s  

m o n t e s  d e  d i c h a  v i l l a ,  a f o r a d o s  en 4 . 5 0 0  q u i n t a l e s  m é t r i c o s ,  

y t i p o  d s  t a s a c i ó n  d e  1 2 . 7 9 0  p e s e t a s ,  p o r  e l  p r a s e n t e  a ñ o  f o 

r e s t a l  d e  1 9 0 2  á 1 9 0 3 .

R s g i r á n  e n  e l  m i s m o  l a s  c o n d i c i o n e s  d e l  p l i e g o  d e  g e n e r a 

l e s  i n s e r t o  e n  e l  B o l e t í n  o f i c i a l  d e  3  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 2 .

E n  l a  S e c r e t a r í a  del Ayuntamiento y en las oficinas del 
D i s t r i t o  f o r e s t a l  o b r a r á n ,  con l a  debida a n t i c i p a c i ó n ,  el plie
go de c o n d i c i o n e s  y  datos n e c e s a r i o s  par& conocimiento de 
l o s  i n t e r e s a d o s .

Almería 1 6  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 3 . ^ 1 1  Ingeniero Jefe. Felipe 
E s t e l l e r F ’c r é s .  8 2 — S

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r a f i c a

C l a s i f i c a c i o n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  e n  M a d r i d  e l  d í a  2 2  d e  E n e r o  d e  1 9 0 3 ,  p o r  c a n s a s ,  e d a d e s ,  s e x o s ,  d i s t r i t o s  y  b a r r i o s .
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Clasificacionh de las defunciones ocurridas en Madrid el dia23 de enero de 1903, por causas, edades, sexos, distritos y barrios

o
a
p?

EDAD T’ SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

p
2.o"tí
CD02

ENFERMEDAD

C AU SA  DEL F A L L E C IM IE N T O

pBíO
üCD
PCDPOro
CD

0CD
P>
t4̂
PP«O02

üesUl
P'
CD
SO,P»Om

0P CDB»
0  10
XJl 0

• P'
1 05. «o

pBl
0
m

ü©
0  

p>
Ül
<0

pB
©

0®
2 ?
©B
PP-

0©

p p yCLP- g
s s
: á?

TOi 

1____

'AL

:
Nomenclatura interr acional abreviada.

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V..' H.

Preciados, 13, princin al............. Centro................. Carmen................... 1 i A siqtolia i * 1 ! 
* i

» iiá» i
a i

Conchas, 4, cuartOc. 
A duana, 37. tercero.

. . . . . . .  — Idem .....................
Idem. . . .............

San Martín ...........
Járdinfis________

1
1

M en in g itis ...................................................
"Rponon i tícj

9

] »
1

»
$
>

y

y
y

y
y
8

y

y

>
»

y  *

y  1
> p

p

T- ? I
>i

Madera, 59, q u in to .............................. ..
Santa Engracia, 14, principal......................

H osp icio . . . . . . .
Chamberí...........

Jesús del Valle 
Alfonso X . . . . .

. . . 1
1

Derrama seroso ..........................................
Dftmrint;? sis __ ___  . ~ . J i

►
y

X
» y

y
%
y

y

>
y

y
«L

8
!9
I

y

y

y
y

> p
> |

y
y

y  i
1 i

p >  i 
y  8 P

1

1
1

Morejón, 4, p r in c ip a l............... ....................... Id©m___ Hindrlrom o__ 1 <■»•* v* f<9! ¡1 ,i % y
y 9 i y y % 1 y y  1 y  1 y

1D ivino Pastor. 25, urincinal___ . . . . . . . . Idem. Dos de Mayo. . . . I P’Qi’.líi’iicie riís lo
. . .  . . . .

! > $
&

y
y P 1r y y  ̂ 11 y

t  p y  I
A lm agro, 3 (Asilo) . . Idem.................... A lfonso X ............... 1 Debilidad s e n i l . . . . i * y y

y
y >

í
3
►
¥

y

y
y

y
> \ 

*  \

‘ i
|

J> Vi 
1 1

; 2v
i p

s- 1 
y¿~

»
1

Serrano, 21, tienda  
López ds Hoyos, 5 . . .

Bu8n&vistar. 
I d e m . . . . . . .

B iblioteca.........
Monasterio . .  •

. . . 1
1

Bronquiti
A tr Ansia.

s ............... .................... . . . . . . . s i  
. > 1

>
3

y
y

y
%

> > y y S> í•/ y y  l
\
i p y  ^ I i»1

Tejar de S ix t o . . ,___ Cenares©..» Plaza da Toros A ngina del pacho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . !► 35. y y
w
1 %

i
i
r &

P

y
$

s*
&

p
y

X- y í 1

Hosmt&l del Carmen. Idem . . . Santa M aría ... 1 Hftmnríñíyis!. ^ArAhr*»!_____  ___  _ > > p •t %
i

-■k. 1 ~k i
ii

y

Travesía del Fúcar. 21. sagrando................. ................... A lam eda........... 1 Pnlm nuía íif'h’c . . y y t % 1
f 1

t.
% p

fe
y >

San Ildefonso. 28. entresuelo .... Id em .... San C arlo s.. . . i-X Iavi& biiidad......................... .. 1 » y y > J
J
t
r 9

* "í
X p & P

■ x.
9

\
1»

Fúcar, 10, t i enda . . . « Id em . . . Santa María • . 1 Colanso cardíaco - - - __ ____  ____ _ 5 & 1 y
*

%
i
k %

p 9 9
%

p
»- p 1

1-
1

y

V alenm ela, 6, b a j o . , , . . . . . . . ........................ Idem..................... R etiro............... S I SanActnd 3 f y y
W 3r 9

%
P

1
9 4̂

fe > p

H ospital del Niño Jesús (Cuesta de Santo  
D om ingo, 10, prim ero)................................ Idem. . ................ Idem ................... 1 Tnsuficiancia mítral .. 3i í * t 1

%

3> 9 > 1 P 9

fe

y X y

i
Hosmt&l Provincial ÍVe1ard«.4.-nrinftinalL H ospital Doctor Fourcmefc.. 1 Id íTU cardíaca___ -

■ ■ 1 
> y y 1

>
«A

P y
i

P 9 y p
1

1

ídem  ítranseunte^. . . Tdñm................... 1 Rpitelioma del m^^ilar . . . . . . .  . 1 £ y
i 9 9 P X

1
P Á y I

(
>

Td«m.. Id em . . Idem ........................ 1 Tnhftronlnsia rrnknonar__ P y p
9 ]

t
&

♦
P 1 ■  ̂

1
P
fe

t ?. y
i

Tdfttn (  \  ni aniel. 31. Imfk _............................ Idem........ .. o. • • . Id em ........................ 1 RftnticfiTr>ift oonsftftTitivi____ p $ y y
1
Y

&
% q

&
«t

y 1 9
fe & X*

I
.L

Tdem ítranw im tfri.. . Idem............ .. Id e m ............ 1 Mfil d?í Pí>tt . > P y y 1 y
i
t

9
y

9 '?
y

9
a

9
fe

y i
1
1

y

Ferrocarril. 6. secundo .•......... ..................... . Idem .................... Sta. María C&bsza. 1 E c iam n sia ............................................. > 1 y y y
J

P & P

9
fe

9 y y

Fe. 18 . 'm ine i na!........ Tdeiñ.............. A rgu m osa .. . .
Prim avera. .

1 M eningitis aguda . 
Bronquitis capilar, 
Falta d« dfíñftTro’lo.

]L > y y y y %
Ir
y %

9
fe

¿tr

P
y  ií

¡ 1 ! i

y

Ave M sría, 35, bajo. . . . . . . . . . . . . . . . 4 . . . . IdéíhL. • . . . . . . . . 1 Sf- % 1 3 $ y i,
9
* y

9
fe

t?
y fe fe y  i

■A S y

Doctor Fournuet. 1 smm-ndñ . . ................ Id em ................ Doctor F aum uet.. 1 1y 1 p y ?> y j
9
K y

9
fe y

Jy

y
fi¡ A y

1
Mesón de Paredes, 59, segundo  
Emb&ia^orefí. 32. RPOMindri___ _

In c lu sa ............ .. C aravaca. . . . . 1 Pneumonía . ______ b i 1 y y ú y ' y
W

9 y % í  % %
X
1
1Id em ............... R astro .............. T A sistolia . \ ; y y ! > y

J
p % y

9

* x %
y

Almendro. 9. n r in n irá l......... .... . Lat i na. . » . . . . . . C ava ........................ 1 Gatkrro sen il. - ______  _____________ 3 & y y > y %
9

y
¡r
% x

Mr y
1

Ventosa. 8. tercfiro Idem ........... .. Calatrava. . . . . . . . 1 Senilidad > y y
*
y y

ir
y P 1

fe

P
%

P
fe

9 X
1

y

A gu ila  40, p r in c ip a l........... .............. .. I d e m. . . . . . . . . . Affuas ..................... 1 Endocarditis ______ _ ._____________ _ » » y y y y ' 1 p
9 9

P

9
1

Plaza dñ Rars Miorrp.l fí. __ . A yuntam iento  
Alfonso V I ..V

1 iDloñrjs. d#1 fíRtdmko*o , . . . . . . . . 1 % y y y y
i

1
$

9
I

X

A lfonso VT. 6. haio Idem ... • . . .  • . . . X B ronnuitis___ ____ 1 ?, y y y y
i
1
►

%
P

P
i
fe

P y 1
x

y

Pur ntf! rl •>RficrnVffj. 1. nríní*irS'íl Id em . ...
Id em ....................

San Tsidro 1 Raorjitiámo_____ 1 ■ p » y y y  r
J

, ' t
§r

£* fe
P 9

1
9

_ — ----~ w T  ̂*
Seffovia. 31. cuarto Alfonso V I . . . . . . . 1 Idem__ _ % 1 y ‘ > y  g

1 •
i

9
%

9
£ P

p
fe

9 P
fe

y
T»

X
y

y
1

Gava bala. 42. nriucínal.......................... ........ Idem ............ C ava............. .. 1 E nterocolitis__ ________ ____________ 1
. i

► y y y y y  S! L 2
w

1 % b 11 >
f?
^ ¡1 1 1

9  i
\ » i

9 JL
I

Don Martín. hnin Pal aci o. . . . . . . Q uintana............. .. 1 Atrepsia 1 y y y y » : I
» > I ; l x

X

PñS^n de Ran Vicaute. ^o-nnrln______ Td«m. _____ Montaña. . . . __ 1 Catarro sím il......... $ » y
* 1

y
9 1

& 9
9 11 9 1|  ̂ i 

1
9 i 1

Fe manto. 23, halo TdAun' . . . S enad o ........... .. ■i ! jL Kclamnsia ............................ ....................... 1 y y y y y %
9
%■ P

y
t 1

X

Ooadñ do TorAnn 2 /'PlnnvfvntnY _____ TTnivaTsidftd. Conde de Toreno .! 1 Pulm onía íf > y y y y
w
% y y 1

p

9
fe 1

Pez. 32. nortfiría____ Tdsm . . , M in as............... 1 Bronquitis capilar................. : . ............... * 1 y y y &

9

» y jt- y t?
9 &

P
X
x

Fernández de los Ríos, ó, baj o ,, 
Meléndsz V&láés, 50, principal.
Tesnr.o. . ___

Tdrnn _______ . . . TiCzova .................. 1 Bronconnenm,ini?i..................................... % p y y 1 y P y b %
P

x
I . . .
Id em . -.

. . . V alleherm oso. 
Minas. . . . . . . .

. . . i ! 
i

| Hip art cofia, c a r d ía c a ............. .
5 Grinna..... ................. ........... .....................

1> y
í

y
*

y
y

y
3»

y »
P

> y
y

9 y 1
1

9

P >
y

1
1

' X A ----- í 9
I v

L

T o t a l  por m e s e s , 8 ! 6 3 ¡ > 2 i 2 L l L
0.

3 1 » J j } L P ! » 24 2°

14Total n n r  p.ÜañAs. . . . . 14  ̂ - <
1

3 4
1

3
1 9
% ¿

Tnt.nl ño. fifif'iiM.ninw.p.x. . . . . . . • 44
&

v - : ’

I D  DES M O a S A P Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

LEGÍTIMOS j ILEGÍTIMOS 
J

TOTAL !| TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL 1̂ TOTAL
D E F U N C I O N E S

Varones. Hembras. |J Varones. Hembras. Varones. Hembras. ]
de

ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ; Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. 1 Hembras. TOTAL

5
1
1
1
1
4
2
2
2
2

3 i 
» 1 
3 
3 
1  
2 
1  
2 
3 
1

1
1 1  

2 
> 
> 
i 
y 
y 
» 
*

»
>
>
>
y
>
2
y
1
y

6
2
3
1
1
5
2
2
2
2

- ■ i 
1

3 !
» i
3
3
1
2
3 
2
4 
1

i 9 
i 2 

6
4 
2 
7
5 
4
6 
3

í

>

>
>
1
1
»
>

1
»
>

. i  :

i

\

1

! i

I >
i *

b

i
s

% 1 
> 1
> i
> 
í 
l 
»
>
>
1

f.
%

i 1
i » 

>
»
%
1
1
>
>

¡

>
>
%
1
>
>
1
9
y
1

p

1
y
1
y
1
y
y
2 
1  
y
1

1
y
2
1
7
6
>
5
2
>

2
1
2
1
1
2
2
3
1
5

3 
1
4 
2
8
8
2
8
3
5

21 19 3 26 22 48 2 2
1 1

1 3 3 6 24
!

20 44

Madrid1 31 de Enero de 1903.—El Alcalde Presidente, Marqués de Portago
'

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  A lb a te r a .

D. Pedro Box Bisúa, Alcalde constitucional del Ayunta
miento dé esta villa.

Hago saber ique ignorándose el paradero de los mozos del 
actual reemplazo que abafo se relacionan, incluidos en este 
alistamiento y sorteados en 8 de los corrientes, se les cita por 
medio del presén te  edicto para que se sirvan concurrir al acto 
de la clasificación y declaración de soldados, que tendrá ̂ lu
gar én estas Casas Consistoriales el domingo l.° del próximo 
mes de Marzo, y hora de las ocho; apercibiéndoles que de no 
comparecer se procederá respecto de ellos á lo que haya lugar.

Albatera 14 de Febrero de 1903.=E1 Alcalde, Pedro Box.

Relación que se cita.
Número 38 del sorteó. Antonio García León, hijo de An

tonio y María.
39. José Alcaraz Juan, de José y Teresa.
3. José Serna Pérez, de José y Dominga.
8. Pedro Serna Alarcón, de Joaquín y Dolores.
2. José María Gómez Pérez, de Manuel y María.
15. Carmelo Serna Fuentes, de Teresa.
25. Pedro Aracil García, de Pedro y María.
18. Juan Gil Martínez, de Santiago é Isabel. 944—M

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  C a m a r z a n a  
d e  T e r a

D. Tomás Castaño Peral, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de Camarzana de Tera, partido Judi
cial de Banavente y provincia de Zamora;*

Hago saber que no habiendo comparecido á ninguna de 
las operaciones del reemplazo del Ejército para el año actual 
el mozo Manuel Peral Verdes, á quien „correspondió el núme
ro 13 en el sorteo general verificado en el día de hoy, de venir, 
te años de edad, natural de Santa Marta de Tera, pnsblo aña?, 
jo de este distrito municipal, hi jo de Andrés y María, el cual 
mozo se ausentó del pueblo de su naturaleza hace cinco años, 
en compañía de sus citados padres, creyéndose que con di
rección al extranjero, mas sin que se tenga noticia.de su pa
radero actual,; se le cíta;por medio del presente para que con
curra ante este Ayuntamiento al acto.de la clasificación y 
declaración de soldado», que dará principio, el primer domin
go del próximo mes de Marzo (día l.°), y en todo caso, dentro 
del indicado m«s; en la inteligencia ;de que su incomparecen- 
cia ó incumplimiento! á lo preceptuado en el art. 95 de la vi
gente ley de Reemplazo le hará incurrir en las responsabili
dades que marca el cap. 1 1  de la mencionada ley.

Camarzana de Tera 8 de Febrero de 1903.=E1 Alcalde, To
más Castaño.=El Secretario, Manusl de ia Vega.

948-r-M

A y u u ta m e in to  c o n s t i tu c io n a l  d e  C is n e r o s .
No habiendo concurrido al aeto de la rectificación del 

alistamiento, ni al acto daliiorteo, el mozo Victoriano Fre- 
choso Diego, hijo de Mariano7 y Dorotea, que nació en esta 
villa,el día 2 de Noviembre d* 1883, se le cita por medio del 
presente edicto, que sednsertará enel Boletín oficial de esta 
provincia^ exu. Ja GaCB^ DK Madrid, para que comparezca 
por sLÓ por syi representante legal á exponer lo que tenga 
por conveliente en el aqto de la clasificación y declaración 
de soídádosV que tendrá lugar en la Gasa Consistorial el 
día I,° def próximo mes de Marzo, á la hora de las ocho; pues 
en caso de qo presentarse en dicho día al expresado acto, se 
instruirá contra el mismo.*1 oportuno expedienta, parándole 
además los perjuicios consiguientes,

Cisneros 13 de Febrero de 1903.=E1, Alcalde, Lucio Har
inoso. .... 949—M*

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tn c io n a l  d e  L in a r e s
D. Francisco Moreno Fuentes, primer Teniente de Alcal

de y Presidente abciáíntal dsi Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Hágo saber qne accr lado por dicha Exorna. Oorpo: adón 
y Junta muLicipal sacar á subasta la ejecución de las obras
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necesarias para la c o n s tr ic c ió n  de u n  Mercado en esta ciu* 
dad; y habiéndose dado publicidad á dichos acuerdos en el 
n úm ero 6 del Boletín oficial de esta provincia de fecha 13 de 
Enero del año actual* durante el plazo de veinte días, sin que 
se b a ja  producido rec lam ación  a lg u n a , y  en cumplimiento 
de ]as d isp o sic io n es consignadas en la instrucción para la 
con tra ta c ió n  de lo s  servicios provincial?s y municipales de ¿o 
de A bril de 1900 y  Rea! decreto de 12 de Julio de 1902, ss  
a n u n c ia  por el presente la subasta  de l a s  mencionadas obras, 
bajo las condiciones económicas que á continuación se inser
tan y demás facultativas que se expresan en el̂  proyecto de 
referencia, y que obran en el expediente respectivo que esta 
de m anifiesto  en esta Sacretaría.

1.a L a s  obras para la construcción del Mercado, dividido 
«n dos edificios independientes é implantado en la plaza de 
Santiago, se ejecutarán con arreglo á los planos, presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y económicas, que apro
badas por el Excxno. Ayuntamiento, estarán de manifiesto en 
su Secretaría y en la Dirección general de Administración 
(Ministerio de ía Gobernación).

2.a EL remate se hará por pliegos cerrados conforme al 
modelo de propcsisión puesto al final de este pliego.y bajo el 
tipo de 453.998 pesetas con 95. céntimos, no admitiéndose pos
tura que exceda de dicha cantidad.

S.3, La subasta se sujetará á las regias vigentes parala  
contratación de los servicios municipales, ŷ  el proponente 
presentará en el acto con el pliego de proposición, que deberá 
estar extendido an el papel correspondiente, la cédula,perso-* 
nal y  el documento que acredite haber consignado en la De
positar ía  municipal ó en la Caja gañera! de Depósitos la can
tidad de 22.699 pesetas con 91 céntimos, como fianza provi
sional.

4.a Comunicad® la aprobación de la  su b a sta , deberá el 
con tra tista , dentro de los quince días s ig u ie n te s , c o n stitu ir  
la fianza defin itiva , aum entan do el depósito  p rov isio n a l has
ta cubrir la  canbdad de 45.399 pesetas con  89 cén tim o s, aba
n ando adem ás los g a sto s que se or ig in en  en  el o torgam iento  
de la  correspondien te escritura , form ación  del oportuno e x 
pediente é in serción  de a n u n c io s en  la  G a c b ta  db M adrid  y  
BoUtin oficial de la prov incia ,

5.a . Destinado el depósito á garantir el remate, la ejecu
ción y buenas condiciones de las obras, r o podrá retirarse 
hasta qus, reconocidas facultativamente al expirar el plazo 
de garantía, s® den por terminadas y bien hechas, mediante 
certificación facultativa*

0.a El contrato sa hará á rie.cgo y ventura en cuanto á los 
precios de jornales y materiales, no pudiendo el contratista 
reclamar en tales precios, cualquiera que sea la causa que lo 
motive; ,

7.a El contratista, por el mero hecho de aceptar el remate, 
renuncia á todo fuero y privilegio y se somete á los Tribuna
les del domicilio de la Corporación contratante que sean com
petentes según las leyes para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse acerca del cumplimiento de este contrato, 
salvo lo dispuesto en el apartado 2.° del art. l .°  del Real de
creto de 20 de Junio de 1902 respecto al contrato especial con 
los obreros.

8.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Arqui
tecto municipal, y deberán quedar terminadas á los dos años, 
desde el día que se otorgue al contratista la correspondiente 
escritura. .

Si no lo hiciera en la época fijada,.abonará al Excelentísi
mo Ayuntamiento, en concepto de indemnización, la canti
dad de 200 pesetas por cada día que demore la entrega.

9.a También queda obligado el contratista al pago de las 
indemnizaciones correspondientes por la falta de cumpli
miento de las condiciones del contrato, en el caso de que las 
hubiere.

10. Independientemente de.las responsabilidades previstas 
en las condiciones 8.a y 9.a por la falta á cualquiera de las 
condiciones estipuladas, el contratista perderá el depósito es
tablecido para str obligado al exacto cumplimiento de su 
compromiso.

11. No se abonará al contratista más que la obra que real
mente ejecute, ya sea más ó menos que la presupuesta. El 
importe efectivo de las obras será el que resulta de la liquida
ción definitiva que se practique por el valor de las unidades, 
según lo previene la vigente legislación, y su pago se hará 
en cinco (5) anualidades, comprometiéndose á consignar en 
los respectivos presupuestos la cantidad necesaria para este 
objeto.

12. El pago de cada anualidad, hasta la terminación de 
las obras, se liará por trimestres vencidos, mediante certifica
ción del Arquitecto Inspector.

Terminadas las obras, y hecha la entrega de ellas al Ex
celentísimo Ayuntamiento, éste abonará al contratista, tam
bién por trimestres vencidi s, loa plazos correspondientes á 
cada anualidad y el 5 por 100 como interés por las cantidades 
que se adeuden al contratista, hasta cubrir el importe dtfla 
liquidación.

13. Para garantir el pago del valor del Mercado, el Exeé* 
lentísimo Ayuntamiento prestará la fianza hipotecaria del 
mismo Mercado.

14. El Letrado designado,por la Excma. Corporación para 
el bastanteo de poderes es D. Alfredo Robles.

-15. Conforme á lo prevenido en el Real decreto de 11 de 
Agosto de 1865, es obligación del contratista tener al frente 
de las obras un facultativo competente, quien estará encar
gado de interpretar el proyecto, procurando su exacta ejecu
ción, y dirigir Ja materialidad de los trabajos, siendo respon
sable civil y criminalmente de los accidentes que por los de
fectos ó erradas maniobras puedan ocurrir.

Los honorarios, que este facultativo devengue Jos cobrará 
del expresado contratista, de la partida señalada en el presu
puesto de contrata para administración y dirección faculta
tiva. "

16. El contratista empezará los trabajos á los* dos meses 
de haberse otorgado la escritura, utizando este tiempo el Ex
celentísimo Ayuntamiento para trasladar la venta al sitio 
que designe la Corporación municipal. .

17. El acto de la subasta tendrá lugar después de.publi
cado treinta días (20) el correspondiente anuncio en la G aceta  
de Madbid j  en el Boletín oficial de la provincia, en el día y  
hora, que fijará la Dirección general de Administración del 
Ministerio de la Gebsrnación, según determina el art. 16 del 
Real decreto da 26 de Abril de 1900. La subasta será sim u l
tánea en Linares y emMadrid, en el salón de sesiones del Pa
lacio municipal para @1 primer punto, y em ía dependencia 
del Ministerio de ia Gobernación destinada al efecto, para el 
segundo. Los referidos actos serán presididos respectivamen
te por el Alcalde*y Comisión de Concejales designada al efec
to por el Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad, y.por el fun
cionario que designe e! Excmo. Sr. Ministro de ía Goberna- . 
qión en Madrid, cumpliéndose todos los requisitos prevenidos 
en los artículos 8,° y 9.° del Real decreto de 26 de Abril de 
1800 y retornas del migjno de Y¿ de Julio de 1902.

CONDIGIONES ADICIONALES

1.a Conforma á lo prevenido en la ley de 39 de Enero de 
1900 sobre accidentes del trabajo, el contratista será respon
sable al pago de las indemnizaciones que por accidentes en 
las obras tuviera que abonar á sus operarios.

2.a Según lo dispuesto en Real orden de 20 de Junio de 
1902, es obligación del contratista realiza? un contrato con 
los obreros que hayan de ocuparse en esta obra; en este con
trato quedará precíaamente estipulado la duración del m is
mo, los nquisitos para su renuncia ó suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal.

La subasta tendrá lugar el día 23 ds Marzo próximo y 
hora de las doce del mismo.

Lo que se hace público por medio del presente, para co
nocimiento de los iicit&dorts que quieran tomar parto en la 
subasta.

Linares 5 de Febrero de 1903. =  Francisco Moreno. == Por 
su mandado, S. Alfredo Rob es.

Modelo de proposición á que se refiere la condición 
segunda.

El que suscribe, vecino d e    se comprometa á realizar
las obras necesarias para la construcción d eu n  Mercado en 
la ciudad de Linares, sujetándose en todos conceptos á los 
planos, presupuesto y pliego de Gandiciones facultativas y 
económicas aprobadas, de las que tiene pleno conocimiento, 
por la cantidad d e  (en letra la que sea).

Al hacer ed a  proposición el que suscriba, se obliga á su
jetarse á todo lo que respecta á la inteligencia y cum plimien
to de su compromiso, á io prescrito en el Real decreto de 26 
de Abril de 1909 y reforma del mismo da 12 de Julio de 1902.

(Fecha y firma.) —S

Alcaldía constitucional del Algarrobo.
D José Segovia Gil, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que en cumplimiento á lo preceptuado en al 

artículo 78 de la vigente ley de Reemplazo, se cita por medio 
del presente á los mozos Sebastián Rtv ¡s Portillo, hijo- de 
Francisco y María; Juan Jiménez Jiménez, de Juay y María; 
Sebasíim  Portillo Ortega, de Pedro y María; Sebastián Gon
zález Ruiz, da Jnan y Rosa; Sebastián Segcvla Ramos, de 
Antonio y Ana, Fiancisco Segovia Martín, c e José y María; 
Miguel Díaz Martín, de Sebastián, y Carlota; Antonio Ramos 
Ramos, da Rftfiel y Josefa; José Romero Ruis, de Francisco y 
Dolores; José Vega Chinchilla, de José é Isabel; Gabriel Hs» 
Tedia Fernández, de Dolores; Antonio Fernández Fernández, 
de Jaan y Antonia; G&brhl Jo¡bé Martín; Francisco Sánchez 
Jiménez, de José y Ana; Antonio R oce Ruiz, de Sebastián, y  
María; Gabriel Ruiz Pastor, de Gabriel y María, y Antonio 
Recio Martín, de Félix y Ana, cuyos paraderos S8 ignoran, 
pira prevenirles que el domingo, día 1.° del próximo mes de 
Marzo, se procederá por este Ayuntamiento á la  clasificación 
y declaración de soldados, á cuyo efecto se les advierte, para 
que sin excusa ni pretexto alguno, concurran al expresado 
acto, que tendrá lugar en estas Casas Capitulares, á exponer 
en uso de su derecho los motivos que tuvieren para eximirse* 
del servicio militar; en la inteligencia de que si no lo verifi
can serán declarados-prófugos, en consonancia á lo dispuesto 
en el art. 105 de la antes mencionada ley.

Y para que llegue á conocimiento de los relacionados mo
zos ó ai de sus padres, tutores, parientes, amos ó apoderados? 
se anuncia por el presente en Algarrobo á 14 de Febrero 
de 1903.=E1 Alcalde José Segovia. 947—M

Alcaldía constitucional  de Alora.
D. Diego Morales García, Alcalde constitucional d® esta 

villa.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á
Antonio Ramírez Reyes, hijo de Cristóbal y Antonia, n ú 

mero 9 del sorteo, para el actual reemplazo,
Pedro Carmona Yila, de Diego y Joaquina, núm. 10.
Miguel Fernández Jiménez, de Miguel y María, ídem 14.
Francisco Pérez .Segovia, de Manuel y Josefa, ídem. 22.,
Francisco García Banítez, de Juan é Isabel, ídem 33,
José Mancaras Souvires, de Diego y Francisca, ídem 34.
José Morillas Rayes, de Ignacio y Francisca, ídem 39.
Sebastián María de Flores Expósito, ídem 43.
Andrés Carmona Guerrero, de Martín y Francisca, ídem 46.
Antonio C&sermeiro Navarro, de Antonio y Francisca, 

ídem 50.
Frañchco T&boada Lobato, de Antonio y  María, ídem 51.
ALnso Guerrero Navarro, de Alonso y Juana, ídem 69.
Miguel Martín Aguilar, de Antonio y Josefa, ídem 74.
Dámaso María de los Dolores Expósito, ídem 79.
Ant nío Díaz Pérez, de Alonso y Ana, ídem 60.
Leonardo García Navarro, de Manuel é Inés, ídem 85* 
Antonio Rosas González, de Miguel y Cecilia, ídem 87.
Alonso Ruiz González, de Alonso y Mari», ídem 88.
Alonso Gasermeiro Márquez, da Juan y María, ídem 101.
Eusebio Jiménez Daza, de Ramón y N&talia, ídem 116;
Juan Roldán Perea, de Antonio y Majría, ídem 121, para 

que se presenten al acto de clasificación y declaración del 
reclutamiento, que tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les, á las diez del domingo 1.° de Marzo próximo, para S3i  
‘tallados.y reconocido» y exponer las excepciones del servi
cio; en Ja inteligencia que de no concurrir serán declarados 
prófugos, conforme al art. 105 de la ley.

Alora 14 de Febrero da 1903,==Diego-Morales-. 946—M

Alcaldía constitucional  de Hoyos.
D. Silvestre Pascual da Sande,' Alcalde constitucional de 

esta:villa. ■? ' ■ 1
 ̂Hago saber que ignorándose el domicilio y residencia de 

los mozos alistadas en esta locadiad para el reemplazo del 
corriente año, Gregorio Paino Pulido, hij a de Yictoriano y 
Ruperta, y Alberto Gonzalo Mateos López, de Juan Antonio y  
Valentina, números 7 y 10 respectivamente del sorteo, ge les 
cita» por medio del presente, para que el día L° de Marzo , 
próximo venidero, y  hora de las ocho, concurran á estas Ga- 
s?s Capitulares para el acto de la clasificación, y  declaración 
de soldados;’ previniéndoles que, da no comparecer serán de4  
clarados jprófugos, según previene la ley.

Hoyos 14 de Febrero dé 1903. ==E1 Alcalde* Silvestre P as
cual. , 952™—M

Alcaldía constitucional  de Huelva.
Estándose instruyendo expediente para averiguar el.do- 

rtíicilio de Manuel Gómez Cattillo Barrera, natural de AIncen
díale jor provincia de Badajoz, de estado casado, de cincuenta

y cinco años de edad, de oficio ehankta ,  y de Jv&r- Gómez 
Castillo Fornell, natural de Santa Marts, provincia de Bada
joz, de estado soltero, de veintiséis sños de edad, oficio 
dependiente de comercio, los cuales ss ausentaron de Santa 
M arta haca más de diez años igrorándose sus para,deres, se 
invita á todos los que de ellos tengan conocimiento, ai objeto 
de que ss sirvan participarlo á esta Alcaldía.

Huelva 14 de Febrero de 1803.= E i Alcalde, E. 0  ;
853—M

Alcaldía constitucional d e  P e d r o s a
d e  Duero.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión celebrada 
el día 1.° del actual, acordó dejar sin efecto los acuerdos to
mados en sesión celebrada per el mismo con facha 16 de Fe
brero del año último pasado, por los cuales se -autorizó á Don 
Pedro B&us y Mtjías, Agente de Negocios y vecino cw Madrid, 
para practicar todos les trabajos, diligencias y gestiones que 
sean necesarias en el Ministerio de Hacienda, Dirección ge
neral d*a la Deuda pública y demás dependencias- del Estado 
en Madrid, hasta conseguir la ipiid&eión délo que. resta per
cibir á esta pueblo de Pedrosa d* Duero, partido judicial de 
Roa, provincia da Burgos, por el 80 por 100 de los  ̂ •- de 
Propios enejan'idos por d is ta d o ;  y á D. Isaac Y  adule Arbi- 
de, Agente ds Negocios y vecino de Burgos, para san,., Acer al 
expresado D. Pedro B *us la tercera parte dé los inte.res«s de
vengados -por las inseripcionés que se emitan, como rsmun®- 
ración de sus,trabajos, tan luego el Sr. Y adílb hiciese efestl- 
vos en las oficinas del Estado y Banco de España los intere
ses de mencionadas inscripciones.

Lo que se hace público por medio de este anuncio tn  cum 
plimiento de lo acordado por dicho Ayuntamiento.

Padrosa de Duero 5 de Febrero de'1903.==El Alcalde, Juan 
Hornillos. 980—M

A lcaldía  constitu cional de V A ldelacasa.
D. José Jsrillo CAbsllc, Alcalde constitucional de s.vt© pue

blo de ValdeJ&casa.
Hago saber que habiendo sido comprendido en si alista™ 

miento verificado en esta localidad paia el reemplazo íkd Ejér
cito dei año actual el mozo Pedro José de la Faenfe Nieto, hijo 
de Damián y Mariana,.al que le ha correspondido-en al sorteo 
el núm. 10, é ignorándose su paradero, se I® cita por el pre
sente para que el día 1.° de'. Marzo próximo, á las diez, con
curra á esta G&s& Consistorial, en que deberá tener lugar la 
clasificación y  declaración de soldados; apercibido que de no 
comparecer k  parará él per juicio.que-, hoya lugar.

Valdtlaeasa 15 de Febrero de 1903. =  José Jariilo (Tabello.
960—M

T e n e n c ia  d e  A lc a ld ía  d e l  d is t r i to  
de Cham berí de M adrid.

En esta Tenencia de Alcaldía se está instruyendo expe
diente para probar la ausencia Felipe Rosas Simeón, pa
dre del mozo Francisco Rosas Oftiz, alistado en este distrito 
para el present? reemplazo; lo qus ss anuheia por el presente, 
para que k s  personas que sepan" del paradero del expresado ’ 
Febp?, ó tengan alguna noticia referente á él, lo manifiesten 
en esta Tenencia de Alcaldía.

Al mismo tiempo, cumpliendo lo dispuesto en t %rt. 69 
del reglamento para la.adaptación de la ley, se ins- a eon- 
tinuacHn 3a filiación del referido Felipe Rosas Siró

Madrid 12 de Febrero de 1903.=V'.° B.°=:E1 T e . nte de 
Alcalde, M. M orcillo.=El Secretario, Luis Millán.

' F i l ia c ió n .

Felipe Rosas Simeón, ds uñas cincuenta y cinco años, ca
sado con Petra Ortiz laíante, cerrajero, estatura mas bien 
baja, pelo rubio, usaba -bigote y-vestía blusa oscura y gorra; 
desapareció de Madrid hace unos catorce años. 954.—M

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

'ALMAGRO
D. Camilo González Maléndez, Juez d« ínatruccíón dé A l

magro y  su partido^
Por el presente, yen  méritos de^umpl$mi*nto á una carta 

orden de la Audiencia provincial dé Ciudad R4al, proa^dente 
de causa contra Angela Gareí* Mejíay otra por sedición, in
cendio y d^ño, se cita á Canuto González* natural de Calzada 
de C¿latravá,y: cuyo actual domicilio del mismo se ignora, 
para que el día 4 de Marzo próx'íno, á las diez, comparezca 
anteMicha Audiencia al juicio eral que ha de tener lugar 
con motivo de la expresada caufa; b&jo apercibimiento que 
de m  hácerló incurrirá m  las responsabilidades q̂-ue la Tey  
señala;

D adn.cn.. Almagro A 15. d e . Feb rero da 1903 ==Ca ail l o G on»- 
zákz.=D d su ordén, Gustivo Piñuela. J—966

BILBAO; ". .
D Julio Enciso y Robledo, Escribano actuárJo dT Juzga* 

do de primera instancia fié esta vU lay supaLtido.-
Doy fe que en el juicio d«cl» aíiva de mayor cuantía pro- 

movido por el Procurador D Toríbío Vid?'ña.,.en mvmbre' de 
Dona Martina Echevarría, contila Doña “Cariuta F^rhándex 
Velaacq, se ha dictado la fceatencia,. cuya. caLeia y  parte d is-¡ 
positiva es como sigue.: ‘ ' V

'.-«Sentencia.—En la villa de Bilbao, á 30 de Enero de 1903, 
el Sr. D. Mauro de Santiago y Portero:; Juez de, primera. ins->' 
tancia de esta villa y su partido, habiendo visto estos autos 
de mayor cuantía," instadDs por Doña Martina Echevarría y  
López, mayor de edad, viuda, dedicada á k s  labores de su- 
sexo, y vecina de Bilbéo, en concepto de *b iela paterna de la 
niña María ' de los Angeles Quirt tna, desonce año^ de edad, 
representad* por el Pro curador D. Toribio Yidaña y defendi
da por el Abogado D. Benito de Goldaracena, contra Doña 

, Garle t*̂ - Fernández-■Yék;s-:b>,mayó-r?deedii-d - viuda y vecina de 
Bilbao, que no ha comparecido en autos; sobre que-se prive i. 
ésta de la patria potestud sobre su.hija María de ios Angeles;: 

F& 1 lo q u r  debo con den ar y c ó n den o: á la dem and a da .Dona 
Carlota Fernández y  Vel? s vrr á la privación ’du Jes derechos 
de patria potestad que por fallecimiento de su esposo D. Luís- 
Quintana Echevarría ejerce sobre su hija María délos A uge-
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les Quintana y Fernández, condenando también á dicha Doña 
Caricia Fernández á la pérdida total del usufructo que le co
rresponda en los bienes de su citada hija y al pago de las 
costas causadas en esta juicio, y mandando sa expida la opor
tuna comunicación para que por ®1 Juzgado municipal de 
esta villa se proceda a la formación del consejo de familia de 
la nina María de los Angeles Quintana y Fernández, á ñn de 
que sea á ésta nombrado en legal forma un tutor que se en
cargos de su persona y bienes.

a s í  por esta mi sentencia, que se notificará en la forma 
prevenida en el art. 779 da la ley de Enjuiciamiento civil, lo 

• pronuncio, mando y firmo.=Manuel Santiago Portero.»
Publicación —Leída y publicada faé la anterior -sentencia 

por ei Sr. D. Manuel Santiago Portero, Jaez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, estando celebrando audien
cia pública en el día de su-fiche; de que doy fe.= Ante mí, 
P. Francisco Gaspar.

E s copia conforme con stx Original, á que en caso necesa
rio me remito; en cuya fe, y cuíppliendo con lo mandado, 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el pre
senta con el Y.° B.a del Sr. Juez, en Bilbao á 6 de Febrero 
de 1903.—V.0 B.°í=EÍ Juez de piimera instancia, M. Santia
go.-¿Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. X —356

PADRÓN.
D, Gerardo Castaño Vilaaova, Secretario interino del Juz- 

gado de instrucción de Padrón.
Per me lio dé la presente, y cumpliendo providencia dic

tada hoy por el Sr. Jiuz de instrucción interino D. Jcsé Soto 
Mambí fia, cito en forma á Elvira García Seíjo, vecina de Co- 
cheiras, y residente actualmente en Toledo, para que á las 
once horas del 4 de Marzo próximo comparezca anta la Au  ̂
diéncia proviDCiál de la Üórtmá, éoñ el fia dé asistir como 
testigo á las sesiones del juicio oral por jurados de causa 
contra Ignacio Blanco Mourelos y otros por homicidio de 
José García Cas&nova y lesiones graves á Manuel Brea; pre
viniéndole que sí no lo verifica incurrirá en la mult* de 5 á 
50 pesetas.

Padrón 14 dé Febrero de 1903¿=Gérardo Castaño.
' J—978

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Qairos, Juez de; instrucción de este 

partido de Lena.
Per la presente requiiátoria, y como comprendido en el 

, número 1.° del árt. 835 dé la ley de Enjuiciamiento criminal, 
sé cita, llama y emplaza al prcWsádo por hurtó Maximino 
Gobela y Argiifilo, vecino del pueblo de Nocedo, Ayunta
miento de Pola fie Gordón,úñ la provínola dé León, el cual 
en el mes de Diciembre ultimo trabajaba en las minas de Fi- 
garedo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que dentro del término de diez días, a contar 
desde la inserción de Ja presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d s  M a d r id , comparezca en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agen- 
tés de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la cár
cel de esta villa.

Dada en Pola de Lena á 7 de Febrero de 1903 —Felipe 
Fernández Qüirós.=Pcr mandado de S. 8., Canuto Hevia Al- 
varez. SJ—832

POZOBLANCO
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente, que se insértará eh la Gaceta de "Madrid 

y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á las Au
toridades, así civiles como inilitares é individuos de la poli
cía judicial, practiquen ¿activas diligencias para la busca y 
ocupación de las ropas y^ocumentos que después se expresa
rán, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición con 
las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición.

Dado en Pozbblanco á 6 jé  Febrero de 1903. =  Fabián 
Ruiz.=El Escribano, Licenciado Antonio Cabrera.

Ropas.
Dos vestidos, ambosíde lana^ uno negroy oko del Carmen.
IJn ̂ refajo encarnado; de tena»
Otro blanco y morado, de^adgoáón.
Da paño de cama. ^
Una colcha de zaraza.
Una cruz de Caravaca. s

Documentes,
Varios documentos privados, respectivos á la partición de 

Severo y Francisco Madueño Moreno. J-^834

PRIEGO
D. José Leal y Páramo, Juez da instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la présente, que se expide á virtud de carta orden de 

la Audiencia de Cuenca, relativa de causa seguida en este 
Juzgado por disparos de armas de fuego y lesiones mutuas, 
contusas, y A consecuenciafie qué%Iprocesado Rafáéi Sanz 
Bermejo, de cincuenta y  cinco años de edad, hijo de Francis
co y de Josefa ; casado con CasimrraRabio, labrador, natural 
y vecino de Cañamares, y  en la actualidad ausente en igno* 
radb paradero, no cómparec^ que había de celebrar
se el juicio oral, se ha decretado pordicho Tribunal la prisión 
provisional de ®cho prééeSaiOr y ^ i le llame y busque por re
quisitorias.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles oomo militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y captura de repetido procesadcqpo- 
niénfiolo, caso de ser habido, á disposición de la referida Au- 
dhncla de Cuenca. . / L. v, / . ú.  -

Dada eh Priego á 5 de Febrero de 1903.=Jósé LeaT,= 
Por mandado de S. S., Joaquín Comas. J—835

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Gómez de Arteche y  Larios, Juez de primera ins

tancia del partido de San Sebastián.
Hago saber que en los autosfie menor cuantía promovidos 

éneste Jtízgadoporél Procurador D. Félix Velasco, á nom
bre de D . DíóhiSió de la iPéna, Idef esta vecindad, contra Don 
Vicente Caso y Óuárez, por sí y  como padre y legal f  epféísen- 

j tinte da los menores Déla Eloína y D. Vicente Caso y Mier, 
* '■ herederos de sudifunt&madré.DoñaElGina Mier y FerMn- 

dez, y contra los que se consideren sucesores dé 4a referida 
finada, ausentes en ignorado paradero, en reclamación de 
trescientas ocho pesetas y cincuenta céntimos é intereses le
gales, se ha dictado una providencia que, copiada á la letra, 
dice así:

«Providencia.—Juez Sr. Gómez de Arteche.—San Sebes- 
tián 7 de Febrero de 1903. Por presentado el presente escrito de 
demanda can 1& cédula personal, que se devolverá anotadas 
que sean sus circunstancias á continuación, poder bastantea- 
do y copia de carta que al mismo se acompaña; se tiene por 
parte legítima al Procurador D. Félix Velasco, en la repre
sentación que ostenta, y se confiere traslado con emplaza
miento á D. Vicente Caso y Suárez, por sí y como padre y le
gal representante de les menores Doña Eloína y D. Vicente 
Caso y Mier, herederos de su difunta madre Doña Eloína 
Mier y Fernández, y á los que se consideren sucesores de la 
referida finada, para qué dentro del término de nueve días 
comparezcan en los autos, personándose entforma, haciéndo
se dicho emplazamiento por medio de adictos que se fijarán 
en los sitios públicos de costumbre de ésta ciudad é inserta
rán en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  db  M a
d r id . Lo provee y firmaS. S.-, de que yo el Escribano doy fe. =  
Luis Gómez de Arteche. =  Ante mí, Pedro Balmaseda.»

Y con el fin de que tenga lugar el emplazamiento de los 
demandados, expido el presente en San Sebastián á 7 de Fe
brero de 1903.=Luis Gómez de Arteche.=Ante mí, Pedro 
Balmaseda.

Es conforme con el edicto original obrante en el juicio de 
su razón, al que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id , en cumpli
miento ds lo acordado, expido «1 presente que firmo en San 
Sebastián á 7 de Febraro de 1903.= V .°  B.°—El Juez de pri
mera instar cía, Luis Gómez de Arteche. =Ante mí, Pedro 
Balmaseda. X —357

D. Luis Gómez de Arteche y Larios, Juez de primera ins
tancia da San Sebastián y su partido.

Hago saber que en los autos de menor cuantía promovfios 
en este Jazg&do por el Procurador D. Félix Velasco, áhom 
bre de D. Agustín Iturriaga, de esta vecindad, contra D. Vi* 
cente'Caso y Suárez, por sí y como padre y legal representan
te de los menores Doña Eloína y D. Vicenta Caso y Mier, he
rederos de su difunta madre Doña Eloína Mier y Fernández, 
y contra los que se consideren sucesores de Ja referida firada, 
ausentes en ignorado paradero, en reclinación de ochocien
tas cincuenta y nueve pesetas con noventa y ocho eéatimos é 
intereses legales, se ha dictado una providencia que, copiada 
á la letra, dice así:

«Providencia.^Juez, Sr, Gómez de Arteche.—San Sebas
tián 31 dé Enero fiélPOS-^Por presentado el anterior escrito 
de demanda con la cédula personal, que se devolverá anota
das que séan sus ci^cunttancias i  Continuación, poder bes- 
tanteado, copias dé otro poder y carta que se aco3Qapañan;^e 
tiénii por parte légítima ai Procurador D. Félix Velasco entía 
representación quehstenta, y se confiere traslado con empla- j 
zamiéntó á D. Vicente Casq y Suárás* por sí y  como padré; y  
legal represen tanta de los menores Doñai Eloína Mier y Ear- 
nández, y  á los que se cbnsidérén sucesores de la referMa 
finada, para que dentro del término de nuéve días comparéz-, 
can en los autos, personándose en ferma, haciéndose dicho 
emplazamiento por medio de edictos, quehse fijarán en los si
tios públicos de costumbre de esta ciudad; é insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta  u e  Madrid. L o 
provee y firma S. S , de qu8 yo el Escribano doy fé.-=Luis Gó
mez de Arteche. ==Ante mí, ÍPtídro Bilma^da.»

Y con el fin de que tenga lugar el emplazamiento de los 
demandados, expido el presente en San Sebastián á 31 de ^ñe
ro de 1903. r= Luis Gómez de Artefche.==Anté mí, Pedro Bal- 
nfaseda.

Es cohforme Gon el edicto original obraúte en el juicio de 
su razón, al qué in&remito. ¿

Y  p%É& su inserción en la Gacéta de Madrid , en cumjSi- 
miento del oa cor dádo, expídeel presente testimonio que fir
mo en San Sebastifu á lá de Febrero da 1903. == V.°- B.°=lEl 
Juez de primera rinstancia^ Luis? GómezMéArteChe¿^s:Al^e 
mí, Pedih Bálmaséda: X-^358

, t a r a n : ón

D. Ramón Pastor y Mantesa, JUez de primera iástanciade 
esta villa y su partido.

Por él presente cít>, llamo y emphzo á cuantas persoilas 
ge"creanscoif derscho á los bienes de la capellanía éolat^ra 
f«miliar fundada eh la etmita de Nuestra Señora de la Sole
dad, extramuros db la villa de Fafente de Pedro Nalharro, eOn 
fecha 7 de Enerorde 1789,*por Doña María Belinchón, viuda, 
y vecinaque faé de dicho pueblo; en testamento cerrado he
cho ante el Escribano de número D. Carlos Media Marca, á 
fin de qúe dentro dél término de treinta dí&Sy contados deéde 
el siguiente al de la publicación del presente en la G a ce ta  
de M adrid y Boletín oficial de la provincia, se pérsenen en 
forma en los autos dé demahda que se sigúea en esta Juzga
do sobre mejor derecho á los bienes de la expresada cápella- 
nfa, instados por el Procurador U., Antonio Fernández Me- 
néndez, en nombre y rapreséntación de D .: Cándido Yutfta 
Sánchez; vecino de dicho V^ablo, mmo mamdo de Doña Do
minga García Sevilla y Morales, cuya señéra, al litigar cotno 
éesMrafia de los derechos qúe D. FrancísenSevilla ^ Órt^ 
tenga á los bienes de lá mencionada bapédmnía; se hallaú 
los efectos legaks en quinto grado de parentesco con la fun
dadora.

Dado en Tarancón á 15 de Enero de 1903 ==Riimdn Pas
tor.—El actuario, por mi comptóero Sí* Cruz, Ricardo Se
govia. .X—354

BMiiftiélpales.
: DON benito . : ;;;

:  D. Diégo Oámhra y Ortiz. Líceatókdo enfflDeríelióislTilf ' j . 
canónico, y Juezimunicíiial de esta hiudad.

- Hago s&ber que hillándoee vacfante, por Jiauncía fúndátía 
etthaber sido nombrado parabtro Cúrgo el que desempeniba 
éste, el fie Secretario del Juzgado municipal de ésta Idbáli- 
dad, se ha de proveer con arreglo á lo dispuesto enda ley ptp- , 
visional del Poder judicial y reglamento de 10 de Álbril 
de If71,cy dentro deltérmino de quince días, á contar desde 
la puBlícación de éste eáicto en la G a ceta  de Madrid y en el 
Boletín oficial de léprotiinéia de Badajoz.

L'oé aspirantes acompañaráná la solicitud :
1.v Celtificación deí‘adta denackhiéntof y
2.° Uirtificacióh do buena ‘conducta mfcrolyqtíb debWther 

espedida por el Afcáldé dél domícilfo dei Ifttéí^ádo.
^1 certificado dé éthml&n y Aprobaciónrvóhfórme A b d i

cado reglamento, ú htfos' docúmehtds qué ácrediten éü Apti
tud para eidesempeño del cargo.

Aproximadamente, y por rázón de derechos, viene perci
biendo ̂ ualmentcMer^cfAtariofié^e-T^ibanal 1.500 j^ise- 
tas, debiéndo advertirse qhe de csta súíña hay qúe desédfctar 
la asignación dé uftiesmriifeirte.

Y para los e fectos cónsfguiéhtes, y conforme á lo éftáble- 
cido en el art. 12 del citado reglamento,, así como también i

en cumplimiento de lo que establece la Rea! orden de 17 de 
Junio de 1901, se publica este edicto en ambos periódicos ofi
ciales, y de orden del Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los §ítios de costumbre.

Don Benito 10 de Febrero de 1903.= Diego Cámara y Or- 
tiz.=Ei Secretario habilitado, Antonio Pajares y Alvares.

J—843

NOTICIAS OFICIALES
S A N T A  T E R E S A

(s o c ie d a d  a n ó n im a  DE ELÉCTRIC/DAD)

Balance en 31 de Enero de 1903.
Pesetas.

ACTIVO ■— — :— ■
Banco de España: Existencias en c/c   75.392 97
Caja: Existencias en efectivo.       12.451 32
Propiedades: Salto é instalaciones eléctricas.. 452.235
Mobiliario: Valor del mism o ................. 625‘75
Fian:as: Depositadas en poder de varios.. . . . .  587
Deudores vario?: Créditos á n/f&vor.. . . . . . . . .  44.769£49
Almacenes: Existencia................................   126.524 83
Instalaciones varias: Valor de 1?s mismas.. . .  67.048‘22
Edificios y construcciones: Su valor  ......... 239.877*63
Central Hidro-Eléctrica: Costa de la m'srna.. 80.045*67
Efectos á cobrar: Valores en cartera...............  5.056*72

1.104 614*60

PASIVO '
Capital: Importe del mi^mo   1.000 000
Obligaciones condiciónales: Pendiente de page. 83.733*34
Acreedores varios: Saldo á n/cargo  ...........  16.647*82
Pérdidas y ganancias ......................  4.228 44

1.104.614*60

Jabugo 31 de Eaero de 1903.*=E1 Gerente, Román Talero.=  
El SeCfetaria, Diego García y García. X—359

; ÚSoeie«ií«fl WaIcMaclasia d e 'jH o lIn e i^ ía

¿El Consejó dé Administración fie esta Compañía, de con- 
fóftiiidad con el num. 9.° del art. 15, y en cumplimiento de 
los artículos 25 y 26 de sus estatutos, convoca á junta gene
ral ordinaria á los señores accionistas para el lunes 9 del 
próximo Marzo, á las tres de la tarde, en el domicilio social, 
sito en esta Corte, calle de Jovellanos, núm. 7, cuarto bajo, 
en cuya junta se tratará de todo cuanto pueda ser objeto do 
ella, según los mencionados estatutos.

Al propio tiempo, los señores accionistas se reunirán, in
mediatamente después de la ordinaria, en junta general ex
traordinaria, para acordar sobre modificación de les estatu
tos, transformación*de la Sociedad,amisión de obligaciones 
y transacción de las diferencias surgidas entre las Sociedades 
Española y Valenciana^ de Molinería y ¿Panificación, sistema 
Schv^lítzer, coh todas sus consecuencias.

EhdiMúis fuhtásíVfirdinariary eltrúdrdináríá, sé 
rá, s é ^ n  diéponépara los asuntos que han de tratarsé, el 

. Cóáigófie Comercio, y  conforme al art. 27 de los estatutos, 
que dicâ  así:

^Mlu4ehérán deréeho de asüsténc'a á las juntas generales 
^doa#(-$lví^ios^[el; Goztóéjo de administración y los pos^edores 
de 10 ó més acciones.

>Lóá qúe ño ásisthñ personalmente, sólo podrán ser repre- 
sentados por úñ socio qúe tenga derecho de asistencia.

»Los socios que no posean individualmente 10 acciones, 
podrán reunirse y confiar la representación de sus acciones, 
10 por lo menos, á uno de éntre ellos.

»Eq los tres precedentes casos, los socics harán constar la 
posesión de las acciones, y, dreonsiguieate, su derecho de 
áslstéñcia á las juntas generales, por medio de depósitos de 
dichas acciones en laé-Cajas de lavSociedad.»

Estás Cajas son íaé del domicilio social en Madrid, y las 
de las administraciones de las fábricas de pan en Alicante y 
Valencia» Los depósitos debarán efectuarse antes del día 7 de 
Marzo. Las personas que tengan depositadas sus acciones en 
el Batíco de España ó en sús sucafgales de Valencia ó Alican
te, jústificáráñda pósssión con la entrega del corret pendiente 
resguar io en el término que se ieñalá.

úMAdrid 18de Febrero de 1903 =Por acuerdo deV Cpnstjo, 
el SeCr^ario genera], J. L. Gautier. X —355

S u cu p /s a l d e l  B a n e o  d e  E s p a ñ a  
y m  V a l la d o l l t l .

Habiéndose extraviado los reguardos de depósito transmi
sibles húmeros 8.960, di pesetas 12.500 en 4 por 100 interior,

- expedido por ésta sucursal en 13 de Julio de 1901, y 7.598, de
* pesetas 7.500, de & por lOO Amortizable, expedido por la mis- 
má éú'28 de Julio de 1900 á fevór dé D.- Teodoro-López, se

* ufhtMia al público* por primera vez, para que el que se crea 
■' tmn iiéri® ó t<reclámar loMvéfífio[tlé dehtro fiel pmzofie dos

á C om í desde-la ;*íñséfCióii fiál mmbKté ihuncío en 
Ib#rpéfíXii^s hficíá&s :Ga^Ita" hB^AÚRip^y Mlétih óftéial de 
esta provinciaysfgúnmterminá %Fart¿ 9.° del reglamento 
vigcñte de-hete Basco; áfifiréíénfio que transcurrido dicho 

.plazo"éé expédfrán los ürréspoidientes duplicados de dichos 
rcsgútórdos, anUlando teápriúiclos y quedando el Banco exen
to dé toda responsábíiidad .

Valladolid 20 de Febrero de 1903. =E i Sscretario, Antonio 
Flores. ' X -337
• < -;.ári.l.iaUlin.......... ...

S o c ie d a d  G e n é i1! |  Cváltég’a  d e  E le e fr lc id a d .
En cumplimiento de lo prescrito por los artículos 15 á 24 

diHó# l f̂eatutos de bata Soéiedad, se convoca á los accionistas 
para que ááístüñ á la junta general ordinaria que se celebra
rá enél domicilio social, en Madrid, calle del Barquillo, nú
mero 26, el día 16 de Marzo próximo, !  las tres de la tarde, 
con objeto de dérles cuiñta dé la gestión del Consejo de 
administración durante el última ejercicio y aprobar las 
cuentas

M  Secretario del Consejo de administración, Enrique Me?í
' X—353
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O b s r v a t o r i o  d e  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r o e l o g i c a s  d e l  d i a  

M a d r i d  

2 0  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 3

HORAS

ALTURA
del barómetro
reducida á 0o

y en milímetro

TERMÓMETRO 

** Seco. Humedecido.

Tensión
áel

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.

722.06
722.09
723.05
722.71
721.30
721.14
721.78

3.8 
-  0-2

5.1
15.6
19-5
12.4
8.8

0-2 
-  2-4 

0-3 
8.6 

10.1
5-8
3.8

2-9
2.9
2.9 
4.8
4.5
3-5
3.5

48
63
35
37
27
34
42

N I
N-

Calma....... Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. #
Celajes.
Casi despejado.

Idem.........
Brisa ligera 
Calma.. . . .
Idem.........

N I 
N- 
E ■

3 ..........
12 del día............. ........
O ue ja tai ............. .

NC
N i

Idem.........
JO........ Idem.,.......

Temperatura máxima del aire á la
Idem mínima.................................

Diferencia.......... ....................
Temperatura máxima al sol, á dos n  
Idem id. dentro de una esfera de cr

Diferencia..............................
Temperatura máxima á cielo descut

tierra vegetal ó laborable...........
Idem mínima id..............................

Diferencia. .“...........................

B a t o ®  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  
O b s e r v a t o r i o  t i e  M a d r id  
p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  i

3ombra.

tetros de la tierra

20-0 Velocidad del viento er
— 1.3 ! ras (kilómetros)......

21.8 1 Oscilación barométrica 
26-0 i Altura ídem con respec 
5Q.8 I ve horas de la noene, 
24.3 \ Lluvia en las últimas v<

j Sol completamente desj 
28-0 1 Sol entrevelado por nu

— 3.4 I Total de insolación 
■ 31.4

e b r e r ©  d e  1 9 0 3 ,  s e ^ é s i  M h

r v a « ie s m e s  v e r l f i e a f l© »  «t id h ©  
i o t r o s  d e l  exteMKijea*© á  l a s  /

t las últimas veinticuatro ho-

, ídem (milímetros)................ 1.9
sto á la media anual á las nue-

ASLCLl. ............. . »

úerto, junto á la

d aa  2 0  d®  W  

l d e  l a s  o b $ e  
n a ñ a n a ,  j  en

sinticuatro horas (milímetros) »
cejado..................................  8h 30n
bes ó vapores. . . . .  *.............  0 40
t durante el d ia...................  9 10

íc le g ip s is iia s  r « e i b l « l o §  e n  e  
 ̂ñ & n  e n  v a p i e s  punÉost d e  E s  
s ie t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

4el cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

d«l mar.

A 0° y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
á ignal 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.
Seco.

Humede

cido,

Diferencia
de

tempera
tura 

i  igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetroi

París................. 777.2 0.0 s o . ... Brisa... Cubierto. 2.0 2.0 -F 6.7 11.6 0.6 > >
Clermont................ 781- 6 4- 1-5 NE . . . . Calma.. Despejado... -  2.9 -  3.9 + 4.7, 18.3 -  4.0 » »

767.3 -H 8.1 s ........ Brisa... 7.8 6.7 4.4 13 3 7.2 5 Oleaje.
Gris-Nez................. 771.0 0.0 s o . . . . . Viento.. Nebuloso. 8.4 8.2 + 4.8 9.0 7.0 > Idem.
Saint Mathieu......... 775.8 +  2.1 SSO- - - - Brisa... Cubierto. . •. 10.3 10.2 -h 1.1 11.0 10.0 Agitada.
Isla d‘A ix.............. 777-0 -h 2.5 s.......... Idem .. * Brumoso. . •. 5.5 5.0 -h :3.1 15.0 1.0 » Tranquila.
Biarritz...... .......... 780 3 +  4.6 s.......... Id. lig.. Casi desp 7.0 . 7.0 -F 3.2 18.0 6.0 > Picada.
San Sebastián........ 781. 5 -f- 4.5 SE....... Brisa Despejado . 14.9 8.5 +  :2.4 27.0 1.0 > J»
Bilbao •••••••»••*•• 781. 7 4  5.1 SE....... Idem, Nuboso. . 8.0 4.0 3.8 21.0 1.0 * > ■ «
Oviedo..................
Vares................. . •
Coruña................... 777-8 +  4.8 ESE... - id. iig.. Cubierto. ... 11,0 8.0 +  :3.0 20.0 7.0 > Picada.

Pnn tevedra. 7Rn.fi .» 0 . . ....... Calma... rtA«nAÍndn- . 6.0 5.0 18.0 2.0 >
Vigo........ .............. 779. 5 +  4.4 E ........ Idem,•». • Nuboso.. • • • 11.6 9.2 0.0 16.0 7.0 B Tranquila.
Onorto. * ■’ E .... . . . Brisa fte npisnp.iíAdn__ 10.3 6.8 no 19.0 11.0 a 2

77R.ft 4* 3.2 NTNE... Viento.. Idem. •.. 8.6 5.4 -F 1.2 16.0 7.0 » B
Angra..............
Punta Delgada........ 770.8 4 . 4.8 SE. . . . . Brisa... Nuboso.. 14.6 14.1 + 2.1 18,0 13.0 > Picada.
Laguna..................
PuBí’.hal.;........ . ,,, 773.4 i SE»... ■ Idem Cnbí Arto. 19.0 12.0 » 20.0 14.0 > Oleaje.
Lagos 777.R 4 . 4.2 E......... Idem Casita i a do... 13.8 12.0 + 0.8 16.0 8.0 > ÁgHada.
Ay amonte..............
San Fernando.........
Tarifa................. 773-5 * SSE... . Vto.fort. Cubierto.' ... 13.4 12.7 > » > i ■ *

Sevilla................... 778-9 > EXE. .. Id. fte.. Despejado... 11.4 6.6 » 19.0 5.0 »
Córdoba.. . . . . . . . . . . 780.2 » ENE... Brisa lig Idem...... 6.0 3.6 » 18.0 1.0 > 2

Jaén•••••••»»••»••» 779.1 » SE....... Brisa... Tdom. ..., 13.8 6.2 > 16.0 6.0 > B

ííranada. . . . . . . . . . . 780-4 » N ......... Td. li^ .. Idem. . . . . . . 8.0 6.2 » 14.0 4.0 » B

af t-ai ai. . . . . . . . . . . . 782-2 2 SO Idem. Idem . . . . . . . 5.6 4.6 B 17.0 0.0 B ' ». (LUI LIA- . . . . . . . . . . . .

Badajoz. 780-1 N E ___ Idem., Idem. . . . . . . 6.8 5.0 » 15.0 0.0 > »
Ciudad Real. . . . . . . . 7RF > : SE Brisa. IdAm .......... 2.5 2,0 B 15.0 _  4.0 » B

Albacete. . . . . . . . . . .
Cáceres..................
Madrid.. . . . . . . . . . . . 783-0 4 - 1.2 NE...... Id. lio-.. Idom....... 5.1 0.3 9, 7 15,6 _  1.8 * *
Guadalajara.. . . . . . . 783-1 N E ___ Idem. Idem. . . . . . . 2.0 — 1.0 9 16.0 — 3.0 > ' 2
El Escorial.. . .  . . . . 780-5 » SE Calma.. Idem. . . . . . . 9.4 7.4 16.0 3.0 B Bdi JyOvvt I<«1« • * • • « • •

Avila. . . . . . . . . . . . . . 778-0 • s . ........... Brisa... Idem....... .. 3.0 0.0 > 14.0 _  3.0 2 2 ’
Sefrovia. . . . . . . . . . . . 775.2 > 3.......... Calma.. Idem • . . . . . . 10.2 5.0 » 18.0 1.0 2 " B

Salamanca.. . . . . . . . 781.3 E......... Brisa lig Idem. . . . . . . 2.0 0.0 B 15.0 — 4.0 2
Valladolid.............. 786-0 ESE.. . - Calma.. Idem. . . . . . . 0.0 — 1.2 > 17.0 — 6.0 > ■ .2
Soria.» •••••••.••»•• 782-6 SSE___ Idem., Idem......... 3.6 0.8 B 15.0 — 3.0 2 . ‘ 2
Bu rffos. . . . . . . . . . . . . 781-2 E......... Idem., Idem. .• ... — 2.0 — 3.5 B ' 16.0 -  6.0 B. B

Orense.. . . . . . . . . . . . 781-4 » sso .... Idem. Idem. . . . . . . 6.0 4.6 B 18.0 3.0 2 *
Santiago... . . . . . . . . . 780-0 » SE....... Idem., Nuboso....... 9.2 6.2 > i s ! o 6.0 B 2 ■

Huesca................... 780-6 NNO-.. Idem., Despejado, 5.6 1.7 í 17.0 1;0 * .
782-S1 NNO... Brisa. .. Idem....... .. 6.1 4.0 » 12.0 -  1,0

Teruel......... ......... 783.1 N ......... Calma.. Nohiiloso . — 1.6 — 1.9 > 16.0 — 6.0

Barcelona............... 778-9 4- 0.9 DISTO- -. Idem.. Despejado... 9.4 8.9 -  0.6 15.0 * 2 Tranquila.
Mahón.................... 780.5 -  0.4 D -- . . .- . Brisa lig Idem....... •. 12.2 10.0 -H 1.2 » » B *
Palma.................. 781.E 4- 0.1, N......... Idem.,, i . Idem....... .. 9.8 7.8 -  1.4 15.0 5.0 » Tranquila.
Valencia. 7R1 > ONO,.. Calma.. IdAtn....... 8.2 60 2.4 15.0 3.0 2
Alicante.. 77fi. 7 NO.... Vio. fte. Idom.......... 13Í0 10.0 — 0 6 17̂ 0 10.0 2 Tranquila.
Almería.................
Málaga.................
Melilla.. . . . . . . . . . . .
Orán. ...• 781.3 +  2.7 3. ...... . Brisa. rdAm.. 7.6 — 0.8 » 2
Ars'el. . . . . . . . . . . . . . 780.7 4* 10.6 SE-. . . . Idem., Idem... . . . . . 1 0*4 4- 0.6 t B 2
Túnez.. . . . . . . . . . . . . 779.2 4. 3,2 NO .. . . ídem. Nnhoso. . . . :

X V/. jfc
5.6 *

_  no. > »
Sfaks. . . . . . . . . . . . . . 780.4 » ^ 0......... Id. fte... Brumoso.. 6.0 ’ B

Palermo................. 777.5. -4 2.2 > Calma.. Cubierto. , 7.2 6.5 -  0.8 > B 2 2
Cagliari.............. 778-8 4- 3.0 0. . . . . . . Brisa fte Despejado, 6.0 4.4 _L. On B 2
Roma. ..•••..•••»•» 778-0 4 . 1.0 N Id. lio-.'. ídom......... 1.9 i . o  .—  2*5 » " »
Liorna. . . . . . . . . . . . . 778-3 — OR 1STE____ Idem. fdom 4.0 2.4

a . O
4- 9 0 > 2

Niza...................... 778-4 — 1.3 ¡E......... Calma.. > ¿ 7 3.1
“  cj.yj
4- 1.8 13.0 3.0 » ; ,Tranquila,

Sicie*. ••••••*•••».*■ 777.Q — 1.0 lo........... Brisa. Brumoso.. 6 4 1 5.4 -j l .  n a 11.0 5.0 Agitada.
Perpignan.............. 1 1

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 20 de Febrero de 1903, comparada con 

la d e l dia anterior

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -    T;'ri ■?r:r^ = - -..’•=■
Día 1 9 .  Dia 20.

Deuda perpetua ai 4 O/O
interior.

SerieF, de 50.000 ptas. nominales 78 0,0 77£85-90
IdemE, de 25-000 id. id..................  78 0/0 , 77£90

Dia 19. Día 20.

IdemD, de 12.500 id. id ............ . 78 0 0 77*9.0-86
IdemC, de 5-000 id, id... . . . . . . . . .  78 0/0 77*95-90 .
Idem B, de 2-500 id. id . ....... 78 0/0 77*85-90
Idem A, de 500 id. id ...... .. 78 0/0 77*85.-95-80
Idem G  y H, de 100 y 200 id. id ... 77£50 77‘55«60
En diferentes series  ............. 7 7 [ 9 o - 77*9085

Deuda al 5 O/O amortizadle.
Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 97£70 97*50
Idem E, de 25.000 id. id   97*75 97*60-50-45
IdemD, de 12-500 id. id...............  97*75 >
Idem C, de 5-000 id. id .................  97£75 97*60 50
Idem B, de 2-500 id. id.................; 97*80 97*65 55-60
ídem A ,  de 500 id. id . . . , . . . , . . . , . .  [98 0/0 97*30 80

Dia 19. Dia 20. ,-----------
En diferentes series........................    97£80 97*60-90-55-80

Deuda al 5 O/O amortizadle.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 97£50 97*45
IdemE, de 25.000 id. id.................  97*50 *
Idem D. de 12-500 id. id................. 97*50 97*45
Idem C. de 5.000 id. id...............  97*55 97*45-40
Idem B, de 2-500 id. id   97£60 - »
Idem A, de 500 id. id ................ 97*65 97*40-45
En diferentes series........................  97£65 97*40-50 45

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171-500....................................... 105£25 105£25
Idem id. al 4 por 100-—150-000... 102 0/0 102 0/0*102*05

102 0/0

Acciones del Banco de España  483*50 484£25-485 0/0
484 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » >
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100-000............................. 174 0/0 174 0/0
ídem del Banco de Castilla (80-000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 20-000............................   » »

Idem del Banco Hispano<colonial, 1
á 80-000.................................    »

Idem del Banco Hispano-Americano. , 
números 1 á 200-000 nominati
vas........................................   142*50 142 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—  Acciones al porta
dor........................................... 425 0/0 425 0/0 425*50-25

Idem id. id.—-Cantidades pequeñas.. » •
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12- de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12-000,.......- ....................  * >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000*...........................  » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12-000................................

Resramen g/eaieral de peseras nominales 
neg’oeiadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................. 1-588-600
Idem id. al 5 por 100 amortízable... . . . . . . . . . . . .  286.000
Banco Hipotecario.—Cédalas al 5 por 100.........  21-000
Idem id.—Idem al 4 por 100-  ............... 32.500
Acciones del Banco de España  ..................  36-000
Idem del Banco Hipotecario de España   1-000
Idem del Banco Hispano Americano..............   85-000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 120.500

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua ál 4 por 100 interior......................  »
Idem id. al 5 por 100.............................................. »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista, 33*65 33*60.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33£62.

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S
DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL I I .-N O  HA.BIÉN- 

do£e intentado reclamación alguna sobre la caducidad 
por extravío de la certificación núm . 269 del libio de las pro
visionales, expedida por la Dirección del G&nal da Isabel II á 
favor de Doña Eugenia de Balenehana y Piernas, importante 
16 hectolitros de agua, á pesar de los anuncios publicados en 
la Gaceta  y Diario oficial de Avisos de Madrid, fachas 9 y 28 
del mes próximo pasado, se declara caducada la expresada 
certificación, expidiéndose á ía interesada otra nueva en su 
equivalencia.

Madrid 19 de Febrero de 1903.=E1 Director, t?. A., Alfre
do A  tvarez Concas. / X—351 bis.

SANTOS DEL DIA
Santos Félix, Maxlmiano y  Severíano, mArtires. 

Duarenta horas, eit,las Sálesas (San.Bernardo).

ESPECTÁCULOS
TEATRO ESPAÑOL.-r-Aias^ochn jires  ouartos.—La es

calinata de un trono. 
TEATRO LARA.—A las oeho y med a —Ciencias exactas. 

Los baños del Manzanar es.—pepita Reyes.—Segtindo acto. 
TEATRO LISIOQ,.—Adas nueva.—Marina. 
TEATRO DE PRICE, — A las nueve. — La canción del 

náufrago.
T1A.TRO APOLO.— A lm oshe y media.—Los niños 

llorones.—La venta de Don Quijote.—El puñao dé rosas.— 
El cuñao de Rosa. 

TEATRO. DE LA ZARZUELA.—A las ocho y inedia.— 
El cabo primero,—La baraja francesa.—El grumete.--EIDios 

, grande. 
• TEATRO = COMIDO-rrA Jas,..oAe y medía.- La perla dé 

Oriehte.^Mundo» demonio y carne.—El pílluelo de París.—


